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G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

Usando de las facultades que me competen 
como Presidente del Gobierno Provisional y  
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador, en comi
sión, de la provincia de Burgos á D. Cárlos 
Massa Sanguineti, que lo ha sido de Málaga.

Madrid veintiocho de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno P rovisional 
y  del Consejo de M inistros,

F r a n c is c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DECRETO.

Usando de las facultades que me competen 
como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en disponer que durante la ausen
cia, para asuntos del servicio, del Director ge
neral de Correos D. Eusebio Asquerino, se en
cargue de la Dirección de dicho ramo el que 
lo es de Telégrafos D. Venancio González.

Madrid veintiocho de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El M in is tro  de la  G obernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Dirección general de Correos.— Prim era Sección.
Habiendo manifestarlo á este Ministerio la A d m i

nistración del Correo Central los perjuicios qu e  se 
h a n  de ir rogar  á los ind iv iduos  q u e  com ponen el 
cuerpo de ejército q u e  está em barcán dose  con des
tino á Cuba, al ten e r  que  re ten er  su correspondencia 
que  se halla franqueada pa ra  el interior  de la P en ín 
sula y  hoy sin curso  p a ra  las Antillas por causa del 
franqueo insuficiente, he considerado jus to  dir ig ir  el 
oportuno te légram a al A d m inis trador  de Correos de 
Cádiz pa ra  que ex p ida  la expresada co rrespondenc ia  
sin recargo alguno  , y  pub licarlo  en  la G a c e t a  para  
que llegue á conocimiento de todas las A d m in is t ra 
ciones de Correos con objeto de q ue  d ir i jan  al e x 
presado p u e r to  toda la correspondenc ia  con ta l  
destino.

Dios gua rd e  á V. m uchos  años. Madrid 28 de 
Enero de 1869

SAGASTA,
Sr. A d m in is trador  de Correos d e .....

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

E n  la sesión de audiencia pública de  la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado del dia 19 de  S e 
tiem bre  úHimo fué pub licado u n  decre to -sen ten c ia  
expedido  en 16 de Julio inm edia to  an te r io r ,  p o r  el 
c u a l :

«En el pleito que  pendía  en el Consejo de Estado 
en p r im era  y única instancia e n tre  p a r t e s , de la 
u n a  D. Miguel Ortega y consortes ,  vecinos de  la villa 
de  Baños, p rovincia  de Jaén , r ep resen tados  por el 
Licenciado D. Cárlos Modesto Blanco ; y de la otra el 
Fiscal de lo Contencioso, en n o m b re  de la A d m in is 
tración  general del Estado , aquellos y esta d e m a n 
dantes  y d e m andados  re spec t ivam en te  , estando en 
rebeldía  los vecinos de Baños en el concepto de d e 
m andados  sobre revocación ó subsistencia  de las 
rea le s  órdenes  de 19 de Agosto de 1865 y 12 de  
Octubre  de 1866 , relativas á la declaración de d e re 
chos p o r  ro turac iones  arb i tra r ias  en terrenos  del ex
p resado  pueblo :

Visto:
Visto el expedien te  guberna tivo ,  del cual resulta:
Que en el mes de Agosto de 1862 acudió al Go

be rn a d o r  de la provincia de Jaén  un crecido n ú m e 
ro de vecinos de la villa de Baños en solicitud de le
gitimación de ciertos terrenos  de sus Propios que  h a 
bían ro tu rado  y que  decían venir  poseyendo desde 
tiempo inm em orial ,  en v i r tu d  de repa rt im ien to ,  sin 
otro g rav a m en  que el pago de los im puestos  generales; 
y  pedido informe al A yuntam ien to  del citado pueblo, 
le evacuó, asociado con un  n úm ero  igual de m ayores  
contribuyen tes ,  manifestando que  los vecinos de Baños 
ha b ía n  com prado á la corona en 1626 todo su térm ino 
y jurisdicción á d inero  efectivo, por lo cual p r inc ip ia 
ron á d is f ru ta r  los terrenos  ad qu ir idos ,  ro tu rand o  
unos con objeto de p lantarlos ó para cereales, dest i
n ando  algunos á la cria de ganados,  y otros por fin 
al ap rov ech am ien to  forestal; l o q u e  pe rm it ían  y a u 
torizaban los A yuntam ientos ,  respe tando  Ja co m pra  
que  hicieron los' causantes  de los qu e  los poseían y 
la co s tum bre  es tab lec ida : qu e  las roturaciones de 
que  se t ra tab a  se hab ían  hecho en diferentes p a ra jes  
de ap rov ech am ien to  común, y después so hicieron 
dehesas pa ra  la venta d ecre tada  en 1.° de Mayo de 
1855, siendo una de  estas la llam ada de los Llanos, 
respecto de la cu a l ,  así como de las otras, e x p r e s a 
b an  quiénes  e ran  los poseedores de las roturaciones, 
núm ero  de fanegas de t ie rra  que cada uno  poseía y 
su clase de cultivo: que dichos vecinos hab ían  es
tado en  posesión de estos te rrenos  hasta q ue  fueron 
v endidas  las dehesas por el Estado, y despojados de 
las mismas por los que las com praron; y por fin q ue  
la m a y o r  parte de los recu rren te s  habían  pagado el 
im puesto  que  les co rrespondía ;  que los res tan tes  lo 
hic ieron tam bién aunque en m enor escela, y que  las 
ro turac iones  se hicieron en épocas m uy  remotas, sin 
ocu p ar  ve redas  ni se rv idum bres  pecuarias:

Que habiéndose puesto al público en la villa de 
Baños el ex p re sa do  inform e por té rm ino  de ocho 
dias sin q ue  fuese rec lam ado en contra ,  se remitió 
el ex p ed ien te  al G o bernad or  de la p ro v in c ia ,  por el 
q u e  se dispuso am p lia r  su instrucción con arreglo á 
la real o rden  de 4* de  Noviembre de 1862 que á la 
sazón se habia dic tado : '

Que en su  consecuencia, ó solic itud  de los r e c u r 
r e n te s ,  se practicó una información testifical en el 
Juzgado de pr im era  ins tancia  de  la Carolina, con in 
tervención del P rom otor fiscal, en la cual declararon 
bajo de ju ra m e n to  seis vecinos de Baños q u e  en las 
c itadas  dehesas existían varios trozos de t ie rra  que 
Jos hab ían  poseído diferentes vecinos de aquella villa, 
como de su propiedad part icu lar ,  quieta y pacífica
m en te  desde tiempo inmemorial , pagando las c o n t r i 
buciones co rrespondientes  según am illaram iento  en 
q u e  los te rreno s  estaban in sc r i to s , y que habian  con
t in u ad o  en esta posesión hasta que vendidas las de
hesas por  el Estado los compradores hic ieron suyo 
todo lo co m prend id o  den tro  de sus l ímites:

Que dos peritos n o m brados  respec tivam ente  por 
los in teresados y por el A y un tam ien to  de Baños c e r 
tif icaron h a be r  reconocido , medido y tasado los t e r 
renos ro tu rado s  en aque l  té rm in o ,  expresando d e ta 
l ladam ente el n ú m ero  de pedazos ro tu rado s,  dehesa 
á que c o r r e s p o n d ia n , sujetos q u e  los vinieron pose

yendo , clase de  labor  q u e  les hab ian  d a d o , su  cab i
da y su valor  en venta  y ren ta ;  y req u e r id o s  los re
c lam antes  para  q u e  p resen ta ran  los recibos de los 
impuestos, manifestaron que  sólo hab ian  satisfecho el 
de la contribución terr i tor ia l ,  y  q ue  no p resen ta b an  
los rec ib o s ,  unos p o rq u e  no los co n se rv ab an  y otros 
p o rqu e  n ad a  podían probar,  en  atención á que  e s ta 
ba confundida la imposición sobre estos terrenos  con 
la de  otros q ue  les pertenecían ,  y  no se ex pre sa ba  en 
ellos ni la ca lidad ni la clase de la finca gravada:

Que el citado G o b e rn a d o r , en su  vista y de  con
form idad  con lo informado por el Consejo provincial ,  
acordó desestim ar la pretensión de los recu rren tes  
p o rqu e  no constaba q u e  el repa rt im ien to  de los in 
dicados te r reno s ,  hecho por  el Ayuntam iento ,  hu b ie 
ra  sido ap robado  por la Diputación p ro v in c ia l ,  ni 
q u e  los interesados h u b ie ran  tomado posesión en for
m a leg a l :

Que elevado el expediente  al Gobierno á v i r tu d  
de  la reclamación de los in te resados ,  pasó á informe 
de  la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, por  la q ue  se consultó q u e  no se t r a ta b a , 
como habia supuesto  el Consejo p rov in c ia l ,  de la 
ap robación  de un repart im iento ,  sino de legitimar las 
ro turac iones  hechas por los vecinos de Baños: que 
si bien era cierto  q u e  el Estado habia vendido a lguna  
de las suertes  cuyas  p ropiedades  se t r a ta b a  de legi
t im ar,  esto no era bastan te  p a ra  dejar  s in efecto lo 
d ispuesto  en la ley de 6 de Mayo de 1855, y  propuso 
por lo tan to  q u e  sin perjuicio del derecho qué p u 
die ra  asis tir á los com pradores  de  d ichas suer tes  se 
autorizase al A y un tam ien to  de Baños á fin de q u e  
procediera  á o torgar en  favor de los poseedores de 
las suer tes  las co rrespondientes  escr i tu ras  de  p rop ie 
dad, observándose  los requisitos establecidos en  los 
a r tícu los  5.° y s iguientes de la citada l e y :

Que por real o rden  dictada en  19 de Agosto de  
1865 se resolvió de conform idad con el p reced en te  
d ic tám en ; y comunicada al G obernador de la p ro v in 
cia de Jaén, dispuso, de acuerdo con lo inform ado por 
el Consejo provincial ,  q ue  el A yuntam iento  de la v i 
lla de Baños l levara  a efecto dicha real resolución, y 
que  el Alcalde a m p ara ra  y protegiese á los r o tu r a 
dores m anteniéndoles  en la posesión material  de los 
terrenos  q u e  l levaban  en  co lo n ia :

Que p a ra  cu m plir  con este segundo ex t re m o  se
ñaló dia el A lcalde de Baños á fin de q u e  tu v ie ra  
lu g a r  el acto de posesión, c itando p rév iam en te  á los 
interesados en las roturaciones y á los que hab ian  
com prado los te rreno s;  y constituidos todos con el 
Alcalde y Secrelario del A y u n tam ien to  en  la dehesa 
de los Llanos el dia 16 de Octubre  de 1865, por  p a r te  
de D. Antonio R entero  y Villa , después de ac red i ta r  
en el acto que habia sido el co m p rad o r  de la referida 
dehesa en unión de D. Franc isco  R entero  Recena, 
se hizo presente  qu e  no habiendo en  su  dehesa p e r 
sona alguna que  llevase terrenos en colonia, no hab ia  
de  qué  d a r  posesión en la m ism a; mas como el Alcal
de manifestase que  estaba dispuesto á da r la  á los re 
feridos ro tu rad o re s ,  pedido perm iso por  Rentero  
para d ir ig ir  á estos a lgunas  p regu n tas ,  y concedido 
por el Alcalde, les interrogó acerca del núm ero  de 
fanegas de t ie rra  que  hab ian  roturado, desde cuándo, 
y si las poseían; hab iendo  contestado dos de los ocho 
ro tu rad o re s  qu e  se hallaban presentes q u e  no po
seían sus te rrenos  ro turados ni en aque l  acto ni un  
año án tes  de la com pra  y toma de posesión de la 
dehesa por el interrogante; el tercero dijo que no po
seía ni habia poseído sus ru m i aciones dos años a n 
tes ele que  sé co m prará  la dehesa; el cuarto, en con
cepto de  albacea de uno de los roturadores,  m anifes
tó q u e  según sus noticias hacia ya m uchos  años q u e  
no poseía su causante  el terreno que  habia ro turado , 
del cual hizo ab ando no ;  y los res tantes  manifestaron 
que no poseían en aquel acto ni al tiem po d é la  com
pra  de  la dehesa ,  añ adien do  uno de estos que  si en 
el p r im er  año después  de la ven ta  hab ia  sem brado, 
fué con permiso del co m prador;  y como preguntase 
adem ás al citado Alcalde acerca de la designación de 
las t ierras  que iba á en tregar  á los ro tu rado re s ,  se 
contestó q ue  no resu ltando  del ex ped ien te  el sitio 
en qu e  ten ían  sus suertes, se les daria  donde desig
nasen los m is m o s :

Que haciendo co n s ta r  la p rotes ta  de D. Antonio 
R entero  de aquel a c to ,  le llevó ade lan te  el Alcalde, 
procediendo al am paro  de posesión de los indicados 
yecinos de Baños, dándoselo de los terrenos  que d e 
s ignaron ; y  como hubiese recurr ido  D. Antonio R e n 
tero  ante el Gobernador de la provincia  quejándose 
del p roceder del Alcalde de Baños en el acto de la 
posesión, y reproduciendo  su observación  de que ni 
cu ando  com pró la dehesa en  cuestión ni mucho án 
tes habia ningún vecino de aquella villa en posesión 
de suertes  ro turadas  , se pidió informe al citado A l
calde, el cual le evacuó  defendiendo sus  actos:

Que habiendo elevado sus quejas D. Antonio R en
tero al Gobierno en d em anda  de protección de los d e 
rechos que  tenia adqu ir idos  sobre la finca que com
pró al Estado y pe rju ic ios  causados ,  se expidió real 
orden en 17 de Marzo de 1866, por la cual se m andó 
que  el G o bernad or  de  la p rovincia  de Jaén  inform ara  
tan to  respecto á la instancia de R entero  como sobre 
la forma y  modo con q u e  se l levaba á efecto la real 
o rden  de 19 de Agosto qu e  aprobó los expedien tes  
de roturaciones en la villa de B a ñ o s , encargando al 
propio t iem po al citado G o bernad or  que  dictase las 
m edidas oportunas  pa ra  que  se cum pliera  d icha  real 
resolución de 19 de  Agosto en cu anto  á los ro tu ra 
dores que  es tuv ie ran  en posesión no in te r ru m p id a  en 
la m encionada dehesa de los Llanos:

Que en  tal estado el Alcalde de Baños puso en 
conocimiento del Gobernador q u e  después de a m p a 
rados en la posesión los ro tu rado res  de la citada dehe
sa , en cum plim ien to  de la e x p re sa d a  real orden de 
19 de Agosto de 1865, hab ian  sido despojados en v ir
tu d  de providencia judicial  á instancia de los com
pradores  de la dehesa ; y de esto mismo se que ja ron  
los ro tu rado res ,  pidiendo am paro  en  la posesión que 
se les habia dado ad m in is t ra t iv am e n te ,  sobre lo que  
se pidió informe al Consejo provincial,  el cual opinó 
que  debían  reponerse  las cosas al estado q ue  tenían, 
no perm it iendo  que n in g u n a  A u to r id ad  ni persona 
dejase sin efecto los citados actos adm in is tra t ivos ;  y 
de conformidad con este dic tám en n o m b ró  el Gober
nador un delegado de su  autoridad , recayend o  este 
nom bram ien to  en uno de los Vocales del Consejo para 
q u e  pasando á la villa de Baños cu m plie ra  é hiciera 
cu m plir  las referidas reales órdenes de 19 de Agosto 
de 1865 y 17 de  Marzo de 1866:

Que en su consecuencia ,  consti tu ido el delegado 
del Gobernador en aquel  pueblo ,  dió principio á su 
comisión, recibiendo declaración j u r a d a  á los r o t u 
radores, los cuales después  de manifestar las suertes  
ro tu rad a s  por ellos ó sus mayores y sus cabidas d e 
cla ra ron  sustancialmente el despojo q u e  jud ic ia lm en
te se les hab ia  hecho después q ue  se les dió posesión 
á v i r tu d  de la real o rden  que legitimó sus r o tu r a 
ciones :

Que term inado este interrogatorio, procedió el dele
gado del Gobernador al am paro  de la posesión dada 
an te r io rm en te  por el Alcalde de Baños, de lo que  se 
ex tendió  la oportuna diligencia, uniendo á la misma 
las m inu tas  q u e  presen ta ro n  los interesados re lativa
m ente  á la p rovidencia judic ial ,  en v i r tud  de Ja cual 
se m andó re s t i tu i r  á los co m prado re s  de la dehesa 
en dicha poses ió n : .

Que con este motivo elevó D. Antonio Rentero 
una  exposición al G o b ie r n o  quejándose  del proceder 
del Gobernador de la p rov in c ia  y de  su delegado; y

remitido el ex p ed ie n te ,  pasó á informe de la Sección 
de G obernación y  Fomento del Consejo de Estado, 
por  la q u e  se consultó que habia encontrado variada  
la faz del expediente ,  y  q u e  n ingún  derecho asistía 
á los interesados en  las roturaciones de q u e  se t r a ta 
ba en la dehesa de  los Llanos, puesto q ue  según su  
p rop ia  declaración no poseían ni hab ian  poseído es
tas fincas duran te  el tiempo y con las condiciones 
que  prescrib ía  la ley de 6 de Mayo de 1855:

Vista la  real o rden  dictada eu 12 de Octubre de 
1866, po r  la cual, de conformidad con lo propuesto 
por la citada Sección del Consejo de Estado, se declaró 
q u e  la expresada  real orden de 19 de Agosto de 1865, 
aplicada á la dehesa de losLlanos al tiempo de  su p u 
blicación, no podía serlo ya según las p ru eb as  que del 
ex ped ien te  resu l taban ,  am parándose  en su co nsecuen
cia en la posesión á D. Antonio R entero  y Villa, y d e 
já n d o le  á salvo su  derecho para  rec lam ar contra  
q u ie n  co rrespondiera  por los perjuicios sufridos:

Vista la dem and a  q ue  contra  la referida real or
den  de 12 de O c tu b re  de 1866 han presen tado  ante 
el Consejo de Estado D. Miguel Ortega y otros vecinos 
de Baños interesados en las m encionadas  ro turac io
nes de la dehesa de los L lanos, á qu ienes  rep re sen 
ta el Licenciado D. Cárlos Modesto Blanco, con la p r e 
tensión de que  se deje sin efecto la c i tada real reso
lución :

Visto el escrito de  contestación del Fiscal de lo 
Contencioso, en el que  se allana á q ue  se revo q u e  la 
real o rden im p u g n ad a ,  y  á su  vez propone de m an d a  
en el mismo escrito contra  la otra  real o rd en  d ic tada  
en el expedien te  en 19 de Agósto de 1865, con la p r e 
tensión de q u e  se revoquen  estas dos reales resolucio
nes, pa ra  todo lo cual fué autorizado en v ir tu d  de la 
real o rden  qu e  presentó en autos, fundando  su  solici
tud, en cuanto á la revocación de la real o rden  dictada 
en 19 de Agosto, en que  siendo la base indispensable  
para  la legitimación de las roturaciones a rb i t ra r ia s  con 
arreglo  á la ley la posesión por p a rte  de los r o tu r a 
dores de sus respectivas suer tes ,  no ha podido a p l i 
carse á los d e m an d an tes  los beneficios de la ley  en 
la dehesa de los Llanos , puesto que les falta aquel  
fu n d a m e n to ;  y  respecto á la real o rden  de 12 de 
O ctubre  de 1866, porque la repa rac ión  de los errores  
y de la injusticia qu e  contuviera la real o rden  de 19 
de Agosto de 1865 no ha podido hacerse g u b e rn a t iv a 
m ente  como se hizo por la de 12 de O ctubre citada:

Visto e lau to  dictado porla  Sección de lo Contencio
so del expresado  Consejo, por el que acordó ten e r  
por  p resen tada  la dem and a  que  en el escrito de con
tes tación proponía  el Fiscal de Jo Contencioso, y que  
se em plazase con ella á los d e m and an tes  vecinos de 
Baños pa ra  q u e  contestasen en el té rm in o  de reg la
m ento  , así como q u e  se h iciera saber la existencia y 
estado de autos á los compradores de la dehesa de 
qu e  se t ra ta  por si que rían  com parecer á usar  de 
su derecho, según habia pedido tam bién  el Fiscal de 
lo Contencioso:

Vista la contestación de los co m pradores  de  la 
citada dehesa manifestando que  renun c iab an  á usar  
de su  derecho de com parecer  en autos:

Vista la diligencia de emplazamientos al L icen
ciado D. Cárlos Modesto Blanco, r ep resen tan te  de los 
expresados vecinos de Baños en la dem anda q ue  los 
mismos presen ta ron  , para que  contestase á la qu e  á 
su vez in terpuso el Fiscal de lo Contencioso, y la d i 
ligencia de req uer im ien to  hecho en su domicilio á los 
referidos vecinos de Baños pa ra  q ue  dijesen si el po 
de r  que  tenían otorgado en calidad de d em a n d an te s  en favor del expresado Letrado z>e eniündra p a ro  cfav 
les representase en concepto de dem and ados  en los 
p resen tes  autos , á que contes taron a f irm ativ am en te  
los que  por hallarse en el domicilio recib ieron la no
tificación personal que se les hizo en 16 de Mayo ú l
timo:

Visto el escrito que  en tal estado presen tó  el Fis
cal de lo Contencioso en 17 de Junio siguiente a c u 
sando la rebeldía á los mencionados vecinos de Baños 
por no hab er  contestado á la dem an d a  en tiempo:

Visto el auto de la referida Sección de lo Conten
cioso habiendo por acusada la rebeldía  á dichos i n 
teresados:

Vista la ley de 20 de Febrero  de 1850, según la 
cu a l  las cuestiones sobre dominio ó p ropiedad  de los 
bienes nacionales, cuando lleguen al estado de con
tenciosas ,  pasarán  á los T rib una les  de Justic ia  á 
qu ienes  corresponda:

Vista la real o rden  de 20 de Setiem bre  de 1852, 
que  declara de la competencia de los Juzgados y 
T ribunales  de  justic ia  las cuestiones relativas á  b ie 
nes nacionales  que  versen sobre el dominio de  los 
mismos bienes, y cualesquiera otros derechos q ue  se 
funden  en títulos anteriores y  posteriores á la s u 
basta y sean independientes de e l la :

Visto el real decre to  de 21 de Mayo de 1853:
Visto el ar t .  173 de la instrucción de 31 de  Mayo 

de  1855:
C onsiderando , respecto de la d em and a  de  D. Mi

guel Ortega y sus socios en este pleito, que  la real 
o rden  de 19 de Agosto de 186 5 ,  cu a lqu ie ra  que  
fuese su  significación y tra scen d en c ia , no pud o  r e 
vocarse por otra real orden , p o rqu e  si declaró un  
d e re c h o , causó estado y  sólo podia dejarse s in efecto 
en  la via contenciosa; y si puso térm ino  á un  e x p e 
diente  gub ern a t iv o ,  no era p roceden te  ab r i r le  de 
nuevo  cuando  en realidad estaba finalizado:

Considerando, por lo mismo, que  la real o rd en  de 
12 de Octubre  de 1866, que derogó la mencionada de 
Agosto de 1865, es insostenible p orqu e  en  ninguno 
de los dos conceptos indicados habia facultades para 
d i c t a r l a :

Considerando, en cuanto á la de m an d a  in t ro d u c i
da  por el Fiscal de lo Contencioso pa ra  que se decla
re nula la expre sada  real o rden de 1865, que por 
ella se decidió una  cuestión ajena en  el fondo de la 
competencia de la Adm inis trac ión ,  pues  dirigida la 
p re tensió n  de Ortega y sus compañeros á q u e  p r e v a 
lecieran sus derechos como ro tu rado res  de terrenos 
en la dehesa de los Llanos sobre el ad qu ir ido  por el 
c o m p rad o r  ó compradores de esa finca como propia 
del E stado, la resolución de esta solicitud d epend e  
del exám en de títulos anteriores á la subasta ,  el cual 
es exclusivo de los Tribunales de justic ia ,  según las 
disposiciones mencionadas y la ju r isp ru d en c ia  del 
Consejo de E s t a d o :

Considerando, por  consecuencia, que  dicha real 
o rd en  de 19 de Agosto de 1865 no p u e de  tener  otro 
efecto qu e  el de d a r  por term inada la reclamación 
gub ern a t iv a ,  dejando expedito á los interesados el r e 
curso de ac ud ir  á sostener sus derechos donde cor
respond iera  :

Considerando que una disposición de tal ca rác te r  
no podia tener  eficacia para al te ra r  el estado creado 
por la subasta ,  ni la posesión subsiguiente dada á los 
c o m p r a d o r e s ;

b e  conformidad con lo consultado por la referida 
Sala de lo Contencioso er. sesión á que asistieron Don 
Joaquín Gutiérrez de Rubalcava, Presiden te  acc iden
tal; D. Antero de Echarri,  el Conde de Velarde, Don 
Tomás Retortillo, D. José García B arzan a l lan a , Don 
Evaristo de Castro y  RojD, D. Rafael de Liminiana y 
Brignole, el Marqués de la R ibera y D. Ju an  M artin 
Garramo lino,

Se dejó sin efecto \¿ real orden de 12 de Oc
tu b re  de 1866. y se declaró q ue  la de 19 de Agosto 
de  1865 solo tuvo el carácter de resolución final del 
expediente  gubernativo para que los interesados pue- 

• dan  e je rc i tar  sus acciones donde y según correspon

da, s in  perjuicio de la posesión d ada  al co m prador  ó 
com pradores  de la dehesa de los Llanos. »

Y el Gobierno Provisional lo mafida p u b licar  con 
arreglo al art.  62 de la ley orgánica del Consejo de 
E s ta d o .= E I  Subsecre tar io  de la Presidencia del Go
b ierno Provisional y  del Consejo de  Ministros, José 
López Domínguez.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 22 de Enero de 1869, en los autos que en el Juzgado de primera instancia de Cam

bados y en la Sala segunda de la Audiencia de la Coru- 
ña ha seguido D. José María Guillan con D. José Benito 
Abalo sobre entrega de 52.000 rs. nominales en títulos 
de la Deuda consolidada del 3 por 100 é intereses; cuyos 
autos penden ante Nos en v irtud del recurso de casación interpuesto por el demandado contra la sentencia que en 2 de Abril de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que D. José Benito de Abalo firmo en 
14 de Noviembre de 1865 un documento privado que 
dice así: «D. José María Guillan tiene en mi p o d e r la  
cantidad de 52.000 rs. en papel de la Deuda pública 
consolidada del 3 por 100, cuyos intereses ó los semes
tres que venzan serán satisfechos á la orden del mismo:»

Resultando que D. Francisco F. de Torres, por poder 
de D. Luis de la Riva y compañía en liquidación , giró 
una  letra de cambio en Sargadelos, á 18 de Noviembre 
de 1862, á ocho dias vista, orden de D. José María Guillan 
y cargo de D. José Benito de Abalo , por la cantidad de 
14.000 rs., valor en cuenta con R. C. R.; que en esta le
tra no aparece la aceptación de Abalo; y que á su dorso 
se lee «Recibí en un  recibo de D. José Benito Abalo, José María Guillan:»

’ Resultando que este era Capitán del bergantín-goleta 
Rámon Abalo, cuyo armador era D. José Benito de Aba
lo: qué en uri libro, compuesto de 196 folios y visado por 
el Comandante de Marina de Villagarcía, aparecen ano
tadas por aquel las cuentas referentes á dicho buque 
desde 6 de Marzo de Í863 á 15 de Setiembre de 1866: 
que en el debe de la de 4 de Abril de 1865, á cuyo pié 
dice: «conforme José Benito de Abalo,» con rúbrica ,  se 
halla una partida de 14.000 rs. importe de la referida 
letra:  que en el de la de 24 de Agosto de dicho año de 
1865, á cuyo pié hay igual nota de conformidad, se po
nen 780 rs. por los intereses de los 52.000 rs. en títulos 
dei 3 por 100 depositados en poder de Abalo, corres
pondientes al semestre vencido en Jun io :  que en la de 
4 de Setiembre de 1866 hay otro asiento igual; y que en 
el debe de la cuenta ú lt im a, que es del 15 del mismo 
mes y año, se lee la partida siguiente: «Por entrega que 
hago en esta fecha á D. Ramón Cierto, saldo que resulta 
á favor de mi a rm ador,  994 con 25,» hallándose al pié 
de esta cuenta la conformidad firmada por Cierto, apoderado de Abalo:

Resultando que en 3 de Mayo de 1867 D. José Ma
ría Guillan entabló demanda pidiendo por la acción de 
depósito, que se condenara á D. José Benito de Abalo á 
que dentro de 10 dias le pagase el valor nominal de 52.000 reales en títulos del 3 por 100 consolidado que le debia, 
así como el importe de la diferencia de cotización que 
enfsu perjuicio se notaba desde que le reclamó los tí
tulos, y además los intereses del último semestre ven
cido y las costas; y que para ello alegó que, habiendo 
comprado dos títulos de á 1.000 rs., y uno de 50.000 de 
la Deuda del 3 por 100 consolidado, los depositó en po
der de Abalo, quien le facilitó el recibo que presentaba: 
que este cobró los intereses según iban venciendo y los 
entregaba á su padre, abonándoselos él siempre en cuen
ta en la liquidación que con Abalo hacia de las utilida
des producidas por el buque de su mando, según se veia en el libro de cuentas; y que últimamente se habia n e 
gado Abalo á entregarle los títulos ó su valor:

' Resultando que D. José Benito contestó á la de-
■ iljanüu, vUuívuJO‘l[Uü no lac»Toicw ir-crc/i-UlUvj t/ítUTUS CU

depósito, sino en garantía  del buen desempeño del car
go de Capitán del buque R am ón Abalo, que habia confe
rido á Guillan, como armador del mismo; y por tanto 
tenia este que rendirle cuentas, abonando el saldo que 
resultare en su contra ántes de recoger los títulos, los 
cuales estaba pronto á devolverle llegado que fuera di
cho caso, con los intereses que hubieran devengado; 
pero no el importe de diferencia de cotización que actualmente tuvieran con referencia á otra época, porque 
no le habian sido pedidos hasta hacia dos meses, ni habia llegado el dia en que debia entregarlos; y que Guillan se habia cobrado de los productos de la nave una letra 
de 14.000 rs. que presentaba sin haber contado con él 
ni haberla presentado á la aceptación; que no habría 
hecho por estar perjudicada y no tener fondos del libra
dor, por lo cual no consentía este cobro, y le reconvenía 
para que le abonara dicha cantidad:

Resultando que Guillan replicó insistiendo en su de
m anda y pidiendo que se le absolviera de la reconven
ción , para lo cual expuso que tenia puestos los 14.000 
reales de la letra en su cuenta, que Abalo aprobó fir
mando su conformidad, y que tenia liquidadas definiti
vamente todas las de la nave, según aparecía del libro:

Resultando que, puesto el escrito de dúplica, hechas 
por el actor las pruebas que estimó convenientes, sin 
que el demandado suministrase n in g u n a , y presenta
dos los alegatos, el Juez de primera instancia dictó sen
tencia condenando á D. José Benito Abalo á que den
tro de 10 dias pagase á D. José Guillan el valor nomi
nal de 52.000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado y 
el importe de la diferencia de . cotización ocurrida en 
perjuicio de Guillan desde la contestación á la deman
da, con los intereses del último semestre vencido, y ab
solviendo á Guillan de la reconvención propuesta por 
Abalo, con reserva á este del derecho que le asistía con
tra la sociedad en liquidación que habia librado la le
tra  de los 14.000 rs., y sin hacer especial condenación 
de co s tas ; habiendo declarado después en auto aclara
torio que el semestre mandado satisfacer en la senten
cia era el de que trataba la demanda.

Resultando que la Sala segunda de la Audiencia de 
la Coruña, en 2 de Abril de 1868, confirmó con costas 
el fallo del Juez , entendiéndose condenado además 
Abalo en las costas de la primera instancia, respecto de 
cuyo extremo se habia adherido Guillan á la apelación, 
y reservado á este su derecho para reclamar los inte
reses vencidos con posterioridad á la interposición de 
la dem anda:Resultando que contra este fallo interpuso Abalo re
curso de casación porque en su concepto infringe :

1 /  La' máxima jurídica actore non probante reus 
absolvendns, y la de que «en caso de duda debe seguirse 
lo favorable al deudor;» y la ley 1.a, tít. 1.a, libro 10 de la 
Novísima Recopilación , por cuanto se estimaba la de
m anda fundada en la acción de depósito voluntario, sin 
que el actor hubiere probado la existencia del depósito; 
y habiendo él alegado que recibió los títulos en ga ran 
tía del desempeño, por parte de Guillan, del cargo de 
Capitán del bergantín Ram ón Abalo, por lo que no te
nia que devolverlos hasta  que se liquidasen y aproba
ran las cuentas del mismo;

Y 2.a Las leyes 20, 21, 22, 23 y 24, tít. 12 , Part i
da 5.a, y el art. 455 del Código de Comercio, por no es
timarse la reconvención relativa á que Guillan le abo
nase los 14.000 rs. importe de la letra de cambio que se 
cobró por sí, sin haber contado para la aceptación para 
nada con é l :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Jau -  
m ar de la Carrera:

Considerando que las llamadas m áxim as jurídicas 
que se invocan en el primer motivo del recurso no pue
den tener aplicación en el presente pleito , por cuanto 
la Sala sentenciadora, al estimar que el demandante ha 
justificado su acción, ha apreciado en conjunto las p rue
bas d o cum enta l , testifical y pericial suministradas por 
el mismo y los reconocimientos del demandado, sin que 
contra esta apreciación se haya citado como infrin
gida ley ni doctrina alguna admitida por la ju r ispruden
cia de los Tribunales :

Considerando, además, que la ley 1 /  del tít. 4.° del li
bro 10 de la Novísima Recopilación no ha  sido infrin
gida, porque precisamente es la misma en que se ha 
fundado y debido fundarse el Tribunal sentenciador para 
dar la correspondiente eficacia al documento de 14 de 
Noviembre de 1865, firmado por el demandado, y con
denar ai mismo á la devolución de los valores recibidos:

Considerando que las leyes de Partida que se citan 
en el segundo motivo del recurso, referentes á los debe

res y derechos del mandante y del mandatario, no son 
aplicables al presente caso, en que únicamente se tra ta  
del cumplimiento de las obligaciones resultantes del ci
tado documento, y de unas cuentas aprobadas por conformidad de las p a r te s :

Y considerando, por último, que tampoco puede tener  aplicación el art. 455 del Código de Comercio, rela
tivo á la aceptación de las letras de cam bio , supuesto 
que este litigio no se ha seguido con arreglo á la legislación m ercanti l ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a ber lugar al recurso, de casación interpuesto por D. José 
Benito Abalo, a quien condenamos en las costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de la Coruña con 1& certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G ac e t a_d e  M a d r id  é  insertará en la Colección legislati
v a ,  pasáñdosé al efecto Jas copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y firmamos. =  José P o r t i l la .^  
JoséM. Gáceres.==Laureano de A rr ie ta .=  Valentín Gar- 
ra lda .=Francisco  María de Castilla.=Joaquin Jaumar.=: Juan  González Acevedo.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Joaquín Jaum ar  de la Carrera, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estando ce
lebrando audiencia pública la Sala primera del mismo 
el dia de hoy , de que certifico como Escribano de Cámara habibilitado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 22 de Enero de 1869. =  Remigio Fernandez y Rodríguez.

E n  la villa de Madrid, á 22 de Enero de 4869, en los 
autos que ante Nos penden en virtud de recurso de ca
sación, seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Lonja de la ciudad de Palma y en la Sala 
segunda de la Audiencia de Mallorca porD. Pedro Ono- 
freBordoy con D. Salvador.Bosch, Doña Antonia Bosch 
y su marido D. Mateo F rau  sobre pago de maravedís:

Resultando que por pagaré fecha 17 de Mayo de 4865 
se obligaron los demandados á satisfacer mancomunada 
y solidariamente á tres meses fecha y orden de D. Pe
dro Onofre Bordoy la suma de 400 duros, valor recibido del mismo en efectivo:

. Resultando que prévio reconocimiento judicial del pagaré por sus firmantes, Bordoy dedujo demanda pre
tendiendo se despachara ejecución contra los bienes de 
aquellos por la cantidad importe de dicho pagaré y sus 
intereses: que así acordado, y requeridos de pago en un 
sólo acto, Doña Antonia Bosch y su marido D. Mateo 
F rau, como no lo verificaran, se procedió al embargo de 
una finca perteneciente en parte á la primera, hacién
dose á continuación á ámbos interesados la citación de r em a te :

Resultando que Doña Antonia Bosch se opuso á la 
ejecución excepcionando que al firmar el pagaré de au
tos en unión de su padre D. Salvador y de su marido 
D. Mateo Frau, lo hizo por ordenárselo este y en debida 
obediencia, sin embargo de ser el contrato* contra su v oluntad:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, 
sin que aparezca que las actuaciones se entendieran con D. Salvador Bosch ni con D. Mateo F ra u ,  el Juez de 
primera instancia dictó sentencia en 49 de Junio de 4867 
mandando seguir la ejecución adelante y hacer trance 
y  remate en los bienes embargados á Doña Antonia 
B osch , y de su producto pago á D. Pedro Onofre Bor
doy de la cantidad reclamada, sus intereses y costas:

Resultando que notificada la sententia álos P rocura
dores de Bordoy y de Doña Antonia Bosch, esta in ter
puso apelación, y por un otrosí recurso de nulidad con
tra todos los procedimientos, porque habiéndose expe
dido la ejecución en virtud de un documento que con
tenia obligación mancomún y solidaria entre los tres que le firmaban, sólo se habia procedido contra la Doña A n
tonia, sin citarse á los demás á quienes se dirigía el des-¡riüiiu ae ejeeuciuii.

Resultando que el Juez admitió la apelación interpuesta por Doña Antonia Bosch, y declaró no haber lu 
gar á lo  solicitado por la misma en el otrosí del relacio
nado escrito: que remitidos los autos á la Audiencia y 
seguida la instancia, la Sala segunda por sentencia de 
44 de Octubre de 1867 confirmó con las costas la apelada:

Resultando que contra dicho fallo interpuso recurso 
de casación Doña Antonia Bosch, fundada en las causas 
primera y tercera del art. 4.013 de la ley de Enjuicia- 
ciamiento civil, alegando en su apoyo que entablada la 
demanda contra los tres deudores firmantes del pagaré 
no se habia requerido de pago ni citado de remate á Don Salvador Bosch, y que la citación para sentencia, no sólo 
se omitió respecto de aquel, sino también en cuanto á 
D. Ramón F rau ,  al que se habia hecho la  de remate;

Y resultando que en este estado se mostró parte en 
los autos D. Mateo F rau  é interpuso recurso de casación 
por las causas primera, tercera y quinta del art. 4.043 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, reproduciendo respecto á 
las dos primeras las razones alegadas por su esposa; y 
relativamente á la quinta, que todas las diligencias pro
batorias se habian practicado sin su citación ni la de Don Salvador Bosch:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. Pascual B ayarr i :
Considerando que según el art. 4.014 de la ley de E n 

juiciamiento civil há  lugar al recurso de casación en los 
juicios ejecutivos cuando se funda en las causas que de
termina el 4.013 y ha sido reclamada la subsanacion de la falta en la forma prescrita en el 4.049:

Considerando que las omisiones de requerimiento al pago de la deuda con la de citación para dictar sen
tencia de remate y notificación del señalamiento de dia 
para la vista de alguno de los demandados en juicio eje
cutivo producen nulidad en el procedimiento, como 
equivalentes estos trámites á los del emplazamiento y 
citación para definitiva en el ordinario, los cuales se h a 
llan comprendidos en las causas primera y tercera del 
citado art. 4.043, que invocan como fundamento de sus 
respectivos recursos de casación Doña Antonia Bosch y 
D. Mateo F rau  con relación á D. Salvador Bosch:

Considerando que demandados estos por D. Pedro 
Onofre Bordoy, y expedido mandamiento de pago contra 
los mismos por la cantidad de que se reconocieron deu
dores solidaria y mancomunadamente sin el desistimiento expreso del ejecutante de la acción entablada 
contra el D. Salvador Bosch, ni fué este requerido al pa
go ni citado de remate, ni se le notificó el señalamiento 
de dia para la vista, con infracción de los artículos 948, 
959 y 969 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l ; habiéndose por consiguiente omitido el emplazamiento y citación 
para definitiva, del que como demandado debió ser parte 
en el juicio hasta su terminación:

Y considerando que por parte de la recurrente Doña 
Antonia Bosch se reclamó en la primera y en la segun
da instancia contra las faltas cometidas en el procedi
miento y sirven de fundamento al presente recurso, lle
nando los requisitos que prescribe el art. 4.019 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso interpuesto por Doña Antonia Bosch y 
D. Mateo 'Frau en cuanto se funda en las causas prime
ra y tercera del art. 4.043; en cuya virtud casamos y 
anulamos la sentencia pronunciada por la Sala segunda 
de la Audiencia de Mallorca en estos a u to s , y m anda
mos que se devuelvan á la misma para que, reponiéndo
los al estado que tenían cuando se cometió la primera 
falta que ha dado motivo á la casación, los haga sustan
ciar y determinar con arregló á derecho, cancelándose 
la caución prestada por los recurrentes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará mi 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en Ja Colección 
legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias , lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Sebastian González N andin .=Pedro  Gómez de H erm osa .= E l  Sr. P e -  
ñalver votó en Sala y no pudo firmar: Sebastian Gon
zález Nandin. =  Mauricio Garc ía .=  Pascual Bayarri.— 
Manuel María de Basualdo.=Antonio Gutiérrez de los 
Rios.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Pascual Bayarri, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy ,  de que certifico.como Escribano de Cá
mara.

Madrid 22 de Enero de 4869.=Rogelio González 
Montes.



DIRECCION G EN ERAL DE CONTABILIDAD
DE L A  HACIENDA PUBLICA.

RECAUDACION POR RAMOS EN SETIEMBRE DE 1868.

NÚMERO 1.°

E stado que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación obtenida 
en Setiembre de 1868, formado en cumplimiento de la disposición 2. 
de la real orden de 11 de Octubre de 1836.

VALORES DEL PRESUPUESTO DE 1867-68. E.SCS. MilS.
Contribuciones directas.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería............
/ Cuota..............................  33.821 ,212 ]

. \ Parte correspondiente [ 
Idem industrial y / ¿ ja Administración ) 

de co m e rc io ...  J cn cj prcmi0 ele co - l
' branza......... .................  ̂ 2.173,035)

Impuesto sobre las traslaciones de dominio......................
Idem de m inas ................................... ................ • ; ...........................
Idem sobre caballerías y carruajes de lu jo .........................
Idem de o por 100 sobre sueldos, rentas y asignaciones. 
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.. . . . . . . .
Impuesto del 35 por 100 sobre los honorarios a los R e

gistradores de la Propiedad.. .  .................................................

11T.768,746

37.997,277

4.503,997
3.928,399

478,340
85.451,204

887,446

517,424

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.
Renta de Aduanas.

/ De importación........  7.098,600 \
Derechos \ De frutos coloniales ( 0 7 0 0 7 7 0  
de Aran j en equivalencia de i
ce ' "  ( los deconsum os____ 1.635,179)

Derechos de navegación, puertos y faros. 11,400
Idem m enores ........................................................ 67
Idem de policía sanitaria................................ 75,899
Idem de las capitanías de puertos ...........  5,300

Impuestos sobre los consumos.
Impuesto de consum os ..................................  51.705,725
Diez por 100 de administración de par

tícipes .................................................................... 98,516

Derechos obvencionales de los Escribanos de G uerra.. 
Recursos eventuales.

Depósito H idrográfico...................................  2.899,845
Recursos eventuales sin aplicación de

terminada ............................................................  16

251.532,833

8.893,378

51.804,241
1.714,800

2.915,845

228,300
Publicaciones oficiales.

Boletin y  otras publicaciones de Hacienda..

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS 
POR LA ADMINISTRACION.

Sello del Estado.
Papel............................ .....................................
Sellos sueltos...................................................

Rentas Estancadas.
T abacos............................................................
Sales..................................................................

Casas de Moneda y Cobrcría ..................................
Giro mutuo del Tesoro .............................................
Establecimientos penales...........................................
Correos .................................................................................

276,423
426,558

3.343,285
1.580,426

65.556,564

702,981

4.923,711
20.705,427

2,410
205,552
320,117

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.— DERECHOS Y 
PRODUCTOS DE RENTAS Y FINCAS.

Minas del Estado.
Alm adén.........................................................................................

26.860,198

2,800

Productos en administración de las 
fincas del Estado.

Renta de los bienes del Estado en ge
neral ............................. ............................. 1.261,425

Idem de las fincas del Estado al servicio
de la Adm inistración..............................  61,229

Producto de canales y navegación flu
vial............................................................ .. • 45,300

Productos en administración de las 
fincas del clero.

Renta de los bienes del clero ...................  21.045,913
Idem de Cruzada.— Producto líquido.. .  37.613,405 
Intereses de las inscripciones expedidas 

al clero antes de la permutación de 
sus bienes.................................................... 3.124,982

Productos en administración de las fincas de secues
tros de particulares................................................................

Idem id. de los bienes declarados en quiebra..................

1.367,954

►

61.784,300

64,319
44

Diferentes derechos del Estado. 
Veinte por 100 de la renta de P ropios... 
Consignaciones provinciales para el sos

tenimiento de Archivos y Bibliotecas. 
Asignaciones que deben satisfacer las

sociedades de crédito..............................
Idem varias empresas y corporaciones 

en reintegro de los gastos de depósi
tos de Aduanas establecidos por con
veniencia de las mismas.......................

12.955,999

200

300

624,998
•14.080,997

PRODUCTOS DE VENTAS DE BIENES 
NACIONALES.

Ventas anteriores d i .0 de Mayo de 1855. 
Obligaciones á metálico que se forma

licen.............................................................. »

77.344,370

131,584

Plazos al contado, vencimiento del segun
do semestre de 1867 y primero de 1868, 
y descuento de los procedentes de ventas 
y redenciones anteriores al 2 de Octubre 

de 1838.

De bienes del Estado, incluso el 20 por
100 de P ropios...........................................

De bienes del clero .......................................
Del 80 por 100 de Propios y de la totali

dad de Diputaciones provinciales.. . .
De bienes de Beneficencia.........................
De Instrucción pública...............................

3.894,673
10.273,833

10.168,231
7.906,820
1.247,400

33.190,957

212.734,471

323.401,382

Idem posteriores al 2 de Octubre de 1858. 
De bienes del Estado, incluso el 2 0 por

100 de Propios..........................................
De bienes del clero......................................
Del 80 por 100 de Propios y Diputacio

nes provinciales........................................
De bienes de Beneficencia........................
De Instrucción pública..............................

39.126,002
86.852,216

86.546,586
27.432,429

2.777,238

                                                    Eses. Mils. 
RESUMEN.

Contribuciones directas..............................  251.532,833
Impuestos indirectos y recursos even- ’

tualos............................................................  65.556,564
Sello del Estado y servicios explotados

por la Adm inistración............................  26.860,198
Propiedades y Derechos del Estado___  323.401,382

T otal recaudación por 1867-68., 667.350,977

VALORES DEL PRESU PU ESTO DE 1868-69.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
Eses. Mils.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.............
Contribución industrial y de comercio.

................... ......................................... 433.463,711
Parte correspondiente a la Administra

ción en el premio de cobranza.............  3.868,066

’ Impuesto sobre las traslaciones de dom inio......................
Idem sobre grandezas y títu los....................... ! ! ! ! ! ! ! ! !
Idem de minas.......... ..........................................
Idem sobre caballerías y carruajes de lujóV.....................
Idem transitorio de 5 por 100 sobre rentas, sueldos y

asignaciones.......................................................................... ^
Productos de la imposición establecida sobre los hono

rarios de los Registradores de la Propiedad..................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.. . ! ! ! ! ! !  .* 
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones directas.! 1 
Resultas de ejercicios cerrados.........................................*

1.839.992,059

437.331,777
221.662,757

3.200
47.725,329

8.003,445

454.381,988

56,539
10.740,641

58,122
9.323,861

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTI
. Renta de Aduanas.1 De importación. 1.418.200,216 

l exportación. 3.614,600 
D e r e c h o s !— irutos colo- 
de Aran- ( niales. Derc-
ce].........j clios cquiva-

......... f lentes á los
t de consumos. 64.718,736

----  1a

3,030.476,518
JALES.

186.533,552

Eses. Mils. \

Derechos de navegación, puertos y faros.
Idem menores.......... .. ..................................
Idem de policía sanitaria...........................
Idem de las capitanías de puertos..........
Comisos de Aduanas.— Parte de la Ha

cienda. ........................................ .. .k.‘
Impuesto sobre los consumos.

Impuesto sobre los consum os................
Diez por 100 de administración de par

tícipes. . ...................... ..........................

Portazgos, pontazgos y barcajes..................
Derechos de los Escribanos de G uerra .. .

Recursos even tuales.
Alcabalas encabezadas de Alava y Gui

púzcoa....................................  ...............
Beneficios, cesiones y restituciones-----
Arbitrios varios de Fom ento....................
Asistencia de las Escuelas de Veterinaria. 
Venta de materiales de Obras públicas..
Ventas y auxilios..........................................
Almadrabas....................................................
Venta de efectos innecesarios en gene

ral......................................... ...................
Publicaciones de la Junta de Estadística. 
Parte correspondiente á la Administra

ción en el premio de cobranza de la 
industrial hasta fin de Junio de 1864. 

Recursos eventuales sin aplicación de
terminada...................................................

Reintegro de batallones provinciales...

112.305,307
21.627,086
39.750,467

1.583

9.601,276
1.671.400,688

1.318.437,262
94.852,268

102,827

29.739,809
11.358,890

211,560
73

555,400
54

13.312,419
160,101

7.902,709

1.296.265,317

22.171,945

1.378,431
25.017,675

11,800
97,500

760
9,100

1.400

384,652
31,300

4,747

516,736
127,868

Alcances de todas clases y ram os.......................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su le

gítima aplicación................................................................. ..
Boletin y otras publicaciones de Gracia y Justicia.........
Idem de Fom ento.....................................................................
Idem de Hacienda.......................... .......................................
Reintegros de época com ente de todos los servicios

públicos.....................................................................................
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos.........
Resultas de ejercicios cerrados..............................................

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTA
DOS POR LA ADMINISTRACION.

Sello del Estado.
Papel............................................................................................
Sellos sueltos.................................................
Diversos productos de administración y 

fabricación...................................................
Rentas Estancadas.

Tabacos........................................................
Sales..................................................................
Pólvoras...........................................................
Recursos eventuales............. .....................

Loterías .

Lotería moderna............................................
R ifas........................ ..........................................................

Casas de Moneda y Cobrería ....................................
Establecimientos de industria m ilita r... .
Giro mútuo del Tesoro...................................
Establecimientos penales ...................................
C orreos ...........................................................................................
Resultas de ejercicios cerrados .........................

3.148.160,933

452.316,953
340.423,088

69,100
792.809,141

-3.131.839, «O8

867.995,700
294.027,520

4.888,488
11.494,176

6.640,461
8.462,125
1.084,603

2.432.797,075
694.727,678

3.700,264
14,191

827.500 .... 
40.495,700

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.— 5.118.641,422
DERECHOS Y PRODUCTOS DE LAS RENTAS 

Y FINCAS.

Minas del Estado.
A lm adén ...................................................... ... 680,363
R iotinto ..........................................................  780
Linares................................. ........................... 209,246

Equivalencias de ventas antiguas de Bienes nacionales 
hechas á papel de la Deuda, é intereses de plazos á 
papel no satisfechos á su vencim iento. ................................

Productos en administración de las fin
cas y rentas del Estado.

Renta de los bienes del Estado en ge
neral ....................................................... ..............................  4.480,048

Idem de las fincas del Estado al servi
cio de la Administración .................................. 1.564,701

Producto de canales y navegación fluvial. 12.007,042 
Idem de montes y plantíos........................ 372,892

1.669,609

800,860

18.424,683

63.667,535

Productos en administración de las fin
cas y rentas del clero.

Renta de los bienes del clero...................
THom Ha HmivíiHa — P w d u n l n  N q n ir ln

58.157,535 
k Kin

Productos en administración de las fincas de secuestros

Eses. Mils. 

272,7-12
240,819

Diferentes derechos del Estado.
Veinte por 100 de las rentas de Propios. 932,917
Consignaciones provinciales para el sos

tenimiento de Archivos y Bibliotecas. 150
Asignaciones que deben satisfacer las

compañías concesionarias de obras
públicas y mercantiles por acciones. 200

Idem las sociedades de crédito................. 275
Idem varias empresas y corporaciones en

reintegro de los gastos de depósitos de
Aduanas establecidos por convenien
cia de las m ism as.................................... 116,666

Parte con que contribuyen las provin
cias y los pueblos ála construcción de
las carreteras.— De segundo o rd e n .. . 34.292,134

35.966,717
Atrasos hasta fin de 1849 de Propiedades y Derechos

del E stado........................................................... 6,828
Resultas de ejercicios cerrados...................... ...................... 28.133,276

PRODUCTOS DE VENTAS DE BIENES 149.183,039
NACIONALES.

Ventas anteriores d i . 0 de Mayo de 1855.
Obligaciones á metálico que se formalicen. » 2.164,446

Plazos al contado , vencimientos del se
gundo semestre de 1868 y prim ero de
1869, y descuento de los procedentes de
ventas y redenciones anteriores al 2 de

Octubre de 1858.
De bienes del Estado, incluso el 20 por

100 de P ropios........................................... 19.472,515
Idem del clero ................................................ 115.770,271
Del 80 por 100 de Propios y de la tota

lidad de Diputaciones provincia les.. . 30.390,628
De bienes de Beneficencia......................... 42.510,790
De Instrucción pública ............................... 5.974,102

214.118,306
Idem posteriores al 2 de Octubre de 1858.
De bienes del Estado, incluso el 20 por

100 de P rop ios ........................................... 248.548,203
Idem del clero............................................... 594.903,338
Del 80 por 100 de Propios y Diputacio

nes provinciales......................................... 556.262,532
De bienes de Beneficencia......................... 156.670,524
Idem de Instrucción pública .................... 55.296,109

1.614.680,706

Conceptos extraordinarios de ingresos
por ventas y redenciones.

Parte correspondiente al Tesoro en las
ventas de bienes de corporaciones ci
viles por gastos de enajenación........ 1.623,054

Cuota de 40 cénts. de escudo por gastos
de publicación de las fincas en los B o
letines o f i c ia l e s . . . . . . ............................. 355,200

Derechos de tasación de las fincas que
satisfacen los compradores................... 8.734,156

10.712,410
Atrasos por pagarés de ventas de fincas y redenciones

de censos hasta fin de 1858 ....................... 387,040
Resultas de los presupuestos extraordinarios desde 1859

á 1 8 6 7 -6 8 .'. . . . ................................................. 16.958,380

2.005.204,327

RESÚM EN.

Contribuciones directas.. . , ................ 3.030.476,518
Impuestos indirectos y  recursos even

tuales.................................................. 3.148.160,933
Sello del Estado y  servicios explotados

por la Adm inistración...................... 5.118.641,422
Propiedades y Derechos del Estado. 2.005.204,327

T otal recaudación por 1868-69.. 13.302.483,200

RECAPITU LACION .
Recaudado por valores del presupuesto

de 1867-68............................................. 667.350,977
Idem por id. id. de 1868-69................ 13.302.483,200

T otal recaudación en Setiembre de 1868. 13.969.834,177

NOTA. Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca
el examen de las cuenta© ©n quo ©0 funda.

Mad rid 26 de Enero de 1869.=E1 segundo Jefe, Tenedor de Libros,
Juan Güell y R en lé .= V .° B .°= E 1 Director gen era l, Fernandez.

N úmero 2.

DIRECCION G E N E R A L DE CONTABILIDAD DE L A  H ACIENDA PÚ BLICA.

SETIEMBRE DE 1868.

E sta d o  que demuestra, con distinción de Direcciones y provincias, la recaudación obtenida en Setiembre de 18 6 8 ,  formado en cumplimiento 
de la disposición 2 .a de la real orden de \\ de Octubre de 4 8 5 6 .

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

PROVINCIAS. De Contribuciones 
directas.

Escudos. Mils.

De Impuestos 
indirectos.

Escudos. Mils.

De Rentas estancadas 
y Loterías.

Escudos. Mils.

De Propiedades y 
Derechos del Estado

Escudos. Mils.

Del Tesoro público. 

Escudos. Mils.

TOTAL.

Escudos. Mils.

Alava.............................. .. 4. . . . . . . 3.832,850
37.328,007

33,925.
15.119,549
73.665,322
25.583,255

4.937,112
46.830,305
87.413,318
84.051,791
47.769,320

120.512,941
314.082,403

61.877,391
76.100,598

9.063,409
18.751 ,486
50.771,017

3 .651,539
34.806,137

159.505,888
54.725,716

109.443,321
108.383,862

65,619
161,880
112,0-14
165,270
156,750
599,990
450.059  
506,934  
265,6-10

1 .216,736
82,440

179,547
77,721

609,407
206,920
147,93-1
442,247
209,440
181,860
249,476
203.060  
214,856  
356,562  
158,617  
185,900  
292,942

10.099,721

17.922 ,915
118.191,227

A lbacete..........................................
A lican te...................... ................... 72.984,135

36.370,911
39.609,909
85.124,511

244.453,738
36.600,199
45.604,002

A lm ería ........................................ 284.945 ,806
149.822,766A vila ..................................................... 15.744,838

44.333,485
470.987,308

20.961,734
34.655,188

B adajoz................................................ 138.086 ,954

Barcelona............................................. 410.076,815

Búrgos.................................................. 1.084.699 ,224

Cáceres................................................. 229.389,579
265.009 ,260
438.922,731Castellón..............................................

137.933,244
7.459,529

38.171,020
18.020,835

135.249,277  
937,175  

15.369,947  
19.901,836  

113 036,335  
26.789,939  
32.277,405  
45.614 581

97.917,409
52.741,184
56.501,317
67.222,801

114.042,460
46.139,999
77.917,625
94.582,163
48.758,353
10.071,312
47.869,708
51.850,710
80.419,458
81.808,072
61.217,583

66.606,065
24.049 ,205NQ A /Q JAQCiudad-R eal...................................... 85 .269 ,533

C órdoba....................................¿ . . . . 35.138,109
25.491 ,082
•19.777,800
30.796,768

169.371,234

Coruña.................................................. 53.038,672
52.149,687
73.024,101

106.038,069

140 .361 ,302

Cuenca.................................................. 306.217 ,956

G erona ...................... * * ..................... 145.064 ,345
Granada........................... 214.163 ,830

Guadalajara........................................ 59.648,599 30.545|016
145.118,729

23.202,955
21.578,021
26.607,390

OD.4UU,UOU
47.254,580
54.800,576
34, 333 UftN

303.086 ,119

Guipúzcoa........................................... 6.483,010 186.415,988

H uelva .............................  ................ 34.432,714 216.655,487

H uesca ........................ ........................ 32.784,235
42.697,689

0^,000,000 140.640,238
Jaén.......................................................

10,003,00 i
40.750,995
43 4UQ .Q3M

120.351,363
León............ ......................................... 63.731,089

43.326,503
11.944,743
19.445,374
19.728,953

8.843,310

190.690,388
Lérida................................................... 22.583 ,368

32.530,010
10.221,462

137.584,097

201.300,321

Losrroño............................................... 34.891,083 28.391,810
91.064,601

359.345,127

146.73-1,445
T ®L u go ..................................................... 57.255,044

358.808,456
115.727,756

Madrid................................................... 450.408,629 167.677,359  
\  31 6 0 a p > m n

Murcia..................................................
75.192,782
34.394,639

154.026,602
59.611,839

119.875,667
92.326,397

19.374,837
32.376,912
40.065,079

5.767,733
50.270.720  
42.916 ,424  
10.843,828  
04.343,756

4.928,014
37.928,772
88.616,764
48.845,905
17.229,371
21.483,350

146.346,555
115.632,230

60.944,342
7.723.328

38.501,737
87.788,213
54.939.721  
25.540,178

»
))
65,987

1.006,422

510,180
387,840
474,808
352,521
528,331
104,970
457,975
427,660
146,520
176,475
664,700
-152,380
189,760
115.490  
293,510  
415,762  
320,779
403.490  
424,564  
213,142  
281,801  
235,888  
567,013

314.732,947

i #oi u./v^OjUOU
368.980,068

N avarra............................................... 2.507,793
74.884,495
30.164,967

909,655
14.079,146
23.535,395

8.065,987
60.896,200
27.982,900

195.231,982
27.148,306

102.940,419
17.566,299
52.645,407
1 4 0 7 6 ,8 1 6
53.450,976
77.129,731
54.220,379

28.475,791
50.521,276

128.557,134
37.327,852
75.635,841

219.097,627
Orense................................................... 72.433 ,126
Oviedo............. * .................................. 145.605,171

Patencia........................................ 37.867,004 233.056,547
Pontevedra.......................................... 28.390,805 126.342,237
Salamanca.......................................... 23.702,609 49.408,294 176.224,649
Santander............................................
Segovia................................................
Sevilla...................................................
Soria .....................................................
Tarragona............................................
Teruel...................................................
Toledo...................................................
Valencia...............................................
Valladolid............................................

37.940,521
21.214,151

211.709,063
33.725,321
36.047,460
28.431,440
99.412,126

235.119,399
46.146,319

46.295,638
34.734,262

266.919,722
24.428,923
92.147,175
35.217,726
86.598,848

178.384,111
71.518,542

165.865,219  
284.542,675  
-121.201,966  
670.850,668  
124.718,828  
198.259/173  

99.324 828  
386.102,0-15 
606.681,233

Vizcaya.................................................
Zam ora.................................................
Zaragoza.............................................
Baleares......................................  . . .
Canarias...............................................
Tesorería Central.............................
Loterías............  ...............................
Casas de Moneda................................
Minas del Estado..............................

4.791,869
71.153,453

112.420,337
63.376,507
80.922.943

232.171,243
556,028
407,535
706,896

138.523,874
28.514,456
37.961,232
55.342,209

6.523,036

»

)>

1-1.738,898
38.472,037
91.462,651
51.260,029

7.034,391
1)

867.995,700
T)
»

233.150,361
163.-181,459
-177.066,247
329.845,575
225.800,327
120.256,436
232.738,256
868.551,728
315.206,469

2.313,318

T otales .......... 3.445.149,612 3.058.067,065 4.797.773,776 2.328.605,709 340.238,0-15 13.969.834,177

NOTA. Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca el ixámen de las cuentas en que so funda.

Madrid 36 de Enero de 1869.=E1 segundo Jefe, Tenedor de Libros, Juan Güell y Renté.=V.° B.°=E1 Director general, Fernandez

DIRECCION G E N E R A L  DE CONTABILIDAD
DE L A  HACIENDA PUBLICA.

NUMERO 3.
COMPARACION DE LO RECAUDADO EN SETIEMBRE DE 1868 POR IMPUESTOS 

Y RENTAS EVENTUALES DE IMPORTANCIA.
E s t a d o  de la recaudación obtenida en Setiembre de 1868 y en igual mes 

de 1867 por valores de ¡os impuestos y rentas eventuales de importan~ 
cia , y cíe las diferencias que resultan de la comparación parcial, ed 
cual se forma en cumplimiento de la disposición 2.a de la real orden 
de 11 de Octubre de 1866.

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

En Setiembre 
de 18GS.

En Setiembre 
de 1867.

De más 
en Setiembre 

de 1868.

De ménos 
en Setiembre 

de 1868.

Impuesto sobre Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.
las traslaciones 
de d om in io ... .

A duanas...........
Policía sanitaria. 
I m p u e s t o s  de

consum os........
Sello del i Papel. 

Estado. ¡Sellos.
Tabacos...............
Sales....................

£26.166,754
1.6-29.378,15-4

39.826,366

1.370.241,503
452.593,376
340.849,646

2.436.140,360
696.308,104

268.482,858
1.8-19.746,431

45.927,123

1.547.426,761
564.003,940
387.142,064

2.703/191,431
839.138,265

»
)>

»
w
»

42.316,104
220.4-68,307

6.100,757

177.18o,258 
111.410,564 

46.292,418 
267.051,071 
142.830,161

L oterías............. 867.995,700 937.401,680 » 69.405,980

8.059.399,933 9.142.460,553 _  » 1.083.060,620

Diferencia de ménos recaudación en Se
tiembre de 1868............................. ................... 1.083.060,620

N o t a . Queda sujeto este estado á  las rectificaciones que produzca 
el examen de las cuentas en que se funda. 

Madrid 26 de Enero de 1869.=E1 segundo Jefe , Tenedor de Libros, 
Juan Güell y R en té .= V .° B .°=E 1 Director general, Fernandez.

DIRECCION G E N E R A L  DE CON TABILIDAD
DE L A  HACIENDA PUBLICA.

NÚMERO 4.
MES DE SETIEMBRE DE 1868.

E stado de los pagos ejecutados en dicho mes en las cajas del Tesoro
por cuenta de los créditos legislativos de los presupuestos de 1867-68
y  1868-69, con distinción de secciones y capítulos, el cual se forma en
cumplimiento de la disposición 2 .a de la real orden de 11  de Octubre
de 1856.

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 6 7 - 6 8 .
OBLIGACIONES G E N E R A L E S DEL ESTADO.

Capítulos. Eses. Mils.

S ección 2 .a— Cuerpos Colegisladores.
4 . Material de la Secretaría, A rchivo

y  B iblioteca................................... » 2.410,333

S ección  3 .a— Deuda pública.
Deuda consolidada.

2 . Intereses de la Deuda consolida
da al 3 por 100.............................. 797.485,970

3 . Idem de la Deuda diferida al 3
por 100 ............................................ 181.146,553

4. Resultas de ejercicios cerrados de
Deuda consolidada...................... 84.148,035

Deuda amortizablc.
5. Intereses de acciones de carrete

ras y ferro-carriles.................. 205.938
6 . Idem de acciones de obras pú

blicas................................................. 1.704
7. Idem de billetes de la Deuda del

material del T esoro .................... 478,004
8 . Idem de la Deuda flotante del Te

soro.................................................... 673.965,543
9. Am ortización y pago de la Deu

da no consolidada....................... 268,963
10. Idem de acciones de carreteras.. 61.000
11. Idem de obras públicas.................. 12.800
15. Resultas de ejercicios cerrados de

Deuda am ortizab le ..................... 44.044,582
Obligaciones de la Deuda pública

autorizada por leyes especiales.
17. -Intereses de obligaciones del Es

tado por ferro-carriles................ 106.914
18. Am ortización de obligaciones del

Estado por ferro-carriles........... 63.400
19. Interés de acciones del Canal de

L ozoya ...................................... 372
20. Amortización y premios de id. id. 1.900
21. Obligaciones de la Deuda pública

autorizadas por leyes especia
les que resultan sin pagar por
las cuentas definitivas................ 248

2.235.813,650
S ección  4A— Cargas de justicia.

1 . Cargas de justicia corrien tes.. . . » 8.023,200

S ección  5 .a— Clases pasivas.
1 . Obligaciones corrientes.................. » 52.457,403

Obligaciones de los departamentos minis
teriales.

S ección  1.a —  PR E SID E N C IA
D EL CONSEJO DE MINISTROS.

Consejo de Estado.
4. M aterial............................................... » 916,674

Estadística.
5. Personal de la Junta y Sección

de trabajos estadísticos.............. j> 476

T otal de la Sección 1 .a — Presidencia del Con
sejo de Ministros............................... 1.392,674

S ección 2.a— M INISTERIO
DE ESTADO.

3. Personal del Cuerpo diplomático
y consular....................................... 13.126,055

4. Material del m ism o............... .. 733,285
7. Personal del Tribunal de la Rota. 1.999,980

13. Gastos eventuales é imprevistos. 816,200
16.675,520

T otal de la Sección 2.a— Ministerio de E sta d o .. 16.675,520

S ección  3.a— M INISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

Gracia y Justicia.
5. Personal de las Audiencias y Juz

gados de primera instancia___ 4.429,266
6 . Material de id ..................................... 3,999

Gastos diversos.
8 . Personal de los Médicos forenses

de Madrid y gastos de adminis
tración de justicia crim inal. . . 66,666

5.099,931
Obligaciones eclesiásticas.

11. Personal del culto y clero secular. 79.579,739
12. Material de id..................................... 30.199,332
13. Personal de religiosas en clau

sura................................................... 2.566,947
14. Material de las m ism as.................. 1.388,206
17. Reales fábricas de San Pedro y

San Juan de Letran en R om a. 9,390
19. Institutos y Colegios profesiona

les de los PP. É sco la p ios ......... 1.867,400
20. Reparación de templos y palacios,

seminarios y gastos de instruc
ción de expedientes.................... 2.300

127.29-1,624
T otal  de la Sección 3.a— Ministerio de Gracia v

Justicia................................................. 132.391,883

S ección  4.a— M INISTERIO
DE LA G U E R R A .

Servicio general de Guerra.
2. Material de la Adm inistración

central.............................................. 416,666
7. Personal de cuerpos del ejército. 70.509,655
9. Material de los m ism os.................. 52,500

10. Personal del Cuerpo administrati
vo del ejército................................ 22

17. Idem de las once secciones de
obreros y material de subsisten
cias militares................................. 39.844,224

18. Material de utensilios...................... 7.430,660
21. Personal de hospitales................... 205,634
22. Material de id..................................... 14.341,933
23. Idem de trasportes, postas, bu

ques y correos m ilitares........... 738,701
24. Idem de comisiones extraordina

rias del servicio............................ 6.056,942
25. Personal del material de arti

llería ................................................. 11.151,815
26. Idem del material de ingenieros. 198,002
27. Idem de Jefes y Oficiales en

situación de reemplazo y exce
dentes .............................................. 33,333

29. Material.— Gastos diversos........... 221,082
31. Gastos de una quinta..................... 200

15-1.123,117



Caps. Eses. Mils.

Guardia civil.

34. Personal de las Planas Mayores y
tercios..............................    40,463'

35. Material de provisión de pienso.. 88.780,794
 ;  ‘ 88.761,857

39. Obligaciones de ejercicios cerra
dos que carecen de crédito le
gislativo .......................................  » 167,909

Total de la Sección 4.a—Ministerio de la Guerra. 474.358,313

Sección 5.a — MINISTERIO
DE M ARINA.

Servicio general de Marina.
3. Personal del cuerpo general de

la A rm ada, sus auxiliares y el 
administrativo.............................  709,337

4. Material de id ...........................  455,034
5. Personal de las oficinas de los De

partamentos................................  15
6 . Material de id.................   950,019
7. Personal de los tercios navales,

cuadro de reserva y prácticos 
y vigías........................................  83,166

8 . Material de id................................. 83,916
9. Personal de arsenales..................  143,935

10. Material de id ................................  5.867,599
11. Personal de los buques de guer

ra, guarda-costas y gratificacio
nes y sueldos............................... 4.867,855

18. Material de id .................................  4.998,518
16. Material.—Gastos diversos  151,748
18. Material de hospitales . . .  373,430

Gastos de los ramos productivos
cuyo pago ordena el Ministerio de 

Marina.
19. Gastos de los mismos ram o s  607,601
88. Fomento de arsenales y buques. 334,916

 —  18.388,074

Total de la Sección 5.a—Ministerio de M arina .. 18.388,074

Sección 6.a—MINISTERIO
DE LA G OBERNACIO N.

Servicio general de Gobernación.
4. Personal de Gobiernos de provin

cias........................ ....... .. 501,775
5. Material de id  ............  1.016,666
6 . Personal de Vigilancia.................. 881*996
7. Material de id ........... . . . . *  8,333
8 . Idem déla Guardia civil................  7.881*559

10. Material de Beneficencia..............  1.501,914
11. Personal de Policía san ita ria .. . .  158,338
18. Material de id .................................  330
14. Personal de la Administración

central, de Establecimientos pe
nales y de los presidios y casas 
de corrección........................  183,333

15. Material de id. id ...........................  18.488
16. Personal de Telégrafos   14,443
17. Material de id   ...........  8.087,563

 ----------  37.787,914
Gastos de los ramos productivos 
cuyo pago ordena el Ministerio 

de la Gobernación.
84. Personal de la Administración

central y provincial de Correos. 643,848
85. Material de id ............................................. 8.808,685

 -  8.845,873
Adic. Socorro para deportados  » 7.985,898

T o ta l de la Sección 6.a—Ministerio de la Go
bernación............................................................ 48.559,085

Sección 7.a—MINISTERIO
D E FOMENTO.

Servicio general.
3. Personal de la Administración

provincial  » 146,688
Agricultura, Industriay Comercio.

5. Personal de A gricultura   58,610
6 . Material de id...............................  8.858,533
7 . Personal del ramo de Minas  88,500
8 . Material de id. y para fomento

de la industria...................    638,600
10. Idem de Comercio......................... 1.744,900

----------------   4.717,143
Instrucción pública.

15. Material de primera enseñanza.. 8.330
16. Personal de segunda enseñanza. 863,611
17. Idem de enseñanza superior y

profesional.. , ............................. 744,150
18. Material de id................................  3.941,337
19. Personal de corporaciones y es

tablecimientos científicos, lite
rarios y artísticos....................... 78,750

80. Material de id .................................  650
81. Idem para fomento dé las  letras

y antigüedades y gastos d i
v e r s o s ......................................... SU,030

88. Obras en los edificios del ra m o .. 454
 ---------------  14.678,878

Obras públicas.
83. Personal de Obras públicas  1.936,088
84. Material de id ...............................  81.850,083
85. Idem de conservación de carre

teras..............................................  813.681,171
86 . Obligaciones fijas para obras con

cluidas..........................................  86.110
87. Personal de ferro-carriles............ 51,080
88. Material de id.......................   5,833
30. Idem de obras nuevas, de su

conservación y subvenciones. 18.805,885
31. Personal de puertos, faros y boyas. 958,387
38. Material de id................................. 44.883,504
33. Idem de construcciones................  4.665,888
34. Personal y material de portazgos,

pontazgos y barcajes.........................   939,840 ̂  m  m

Gastos de los ramos productivos 
cuyo pago ordena el Ministerio 

de Fomento.
35. Material de Instrucción pública. » 6,63^

Ejercicios cerrados.
37. Obligaciones de ejercicios cerra

dos que carecen de crédito le
gislativo.................................................  » 419,075

T o ta l de la Sección 7 .a—Ministerio de Fom ento. 947.183,083

Sección 8.a—MINISTERIO
DE HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.
3. Personal del Tribunal de Cuentas

del Reino..................................... 16,666
5. Idem de la Dirección general del

Tesoro público y sus dependen
cias ..............................................  133,338

6 . Material de id .......................... ... 987,800
7 . Gastos eventuales del Tesoro pú-

^  blico.............................................. 18.391,311
8 . Personal de la Dirección general

de Contabilidad y sus depen
dencias................................... .. 171,110

10. Gastos eventuales del ramo de
Contabilidad..............................  13,998

14. Personal de las Comisiones de Lón-
d res y P arís ................................  3.099,990

16. Material de id ............................  945
17. Gastos eventuales....................... 800
80. Idem diversos.................................  4.050,580

-----------------  88.609,781
Gastos de las contribuciones 

y rentas públicas.
84. Material de visitas de las contri

buciones de rentas públicas...  871,808
85. Personal de la Administración

provincial..................................... f 'inS ’í í  o
86. Material de id ................................  5. ¿83,788
87. Gastos de recaudación del dere

cho de hipotecas .• * • * 8.691,814
89. Personal de las Administraciones

y Fielatos de consumos  50
30. Material de id ................................ 590,780
31. Gastos del Boletin oficial de Ha

cienda........................................... 80,880
33. Material de la Fábrica de papel

sellado..........................................  9.440,840
34. Portes de papel sellado y docu

mentos de vigilancia, y premios 
de papel sellado y de matrícu
las ................................................. 45,550

35. Premios de expendicion.............. 601,881
37. Material de las Fábricas de taba

cos..................................    363.047,403
38. Idem de administración de ta

bacos ............................................. 8.833,657
40. Material de fabricación...............  4.394,638
A.Á T/I n»Yl /I r. n m  i v» í cRT»Q Al (111 Slíí.l . . . .

Caps. Eses. Mils.

43. Gastos diversos de L o terías.. . . .  153,400
45. Idem de administración del Te- ■ - -

sor o .................................. ............. 8,881
47. Material de las Casas de Moneda,

Cobrería y Departamento del
Grabado........................ 16.861,054

49. Idem dé las minas del E stado .. . .  1-5.147,368
51. Gastos de administración de. los •

bienes del Estado, del clero y 
de secuestros................  8.774,075

58. Personal del cuerpo de Carabi
neros........................................ .. 8.176,604

54. Material de id.................. 67,800
55. Idem del Resguardo de puertos. 166,550
56. Personal del Resguardo especial

de consumos................  58,388
-----------------  441.863,490

Minoración de ingresos.
59. Devolución de ingresos de ejer

cicios cerrados....................  379,061
60. Ganancias de la Lotería...............  16.800
61. Premios á investigadores, apre-

. hensores y denunciadores   3.301,068
68. Primas é indemnizaciones, des

cuento de pagarés de Aduanas y 
haberes de las Juntas sanitarias. 356,530

-------------- — 80.836,659
Ejercicios cerrados.

65. Obligaciones de ejercicios cerra
dos que carecen de crédito le
gislativo  ............................ . . . . ' .  »  3Q

Total de la Sección 8.a—Ministerio de Hacienda. 490.739,930

Sección 10. — Gastos afectos al 
producto de las ventas de Bienes 

nación ales.
8 . Gastos especiales de ventas  16.898,806
4. Tercera parte del 80 por 100 de

Propios que se consigna en la
Caja de Depósitos....................... 18.566,358

J r    34.858,564

Total de la Sección 10.—Gastos afectos al pro
ducto de las ventas de Bienes nacionales.. . . .  34.858,564

RESÚMEN.
Obligaciones generales del Estado.

Sección 8.a—Cuerpos Colegisladores. 8.410,333 \
—--------  Deuda pú b lica ,. ........  %.S38.8i3,6S0 a .m 7 0 4 ,586
. ; • . . 4 . —Cargas de justicia  8.083,800 ( . ,

  5.a—Clases pasivas   58.457,403 '

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
Sección 1.a—Presidencia del Conse

jo de M inistros.. . . .  1.398,674 \
• 8.a—Ministerio de E stado .. 16.675,580 1

 ______  3.a—Idem de Gracia y Jus- 9 I
tic ia ... . . . . . . . . . . . .  138.391,5551

. 4.a—Idem de la G uerra .. . .  174.358,3431
 __ 5.a—Idem de M arina............ 18.388,0741 1.864.534,798

. 6.a—Idem de la Gobernar )
cion ..........................  48.559,085/

_______  7.a—Idem de Fomento......... 947.483,0831
_ _ _ _ _  8.a—Idem de Hacienda. . . .  490.739,9301
. 10.—Gastos afectos al pro- 1

ducto de las ventas ]
de Bienes nacionales. 34.858,564/

Total satisfecho por el presupuesto del año 
económico de 1867-68................................... 4.163.839,384

PRESUPUESTO DE 1868-69.
OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. -

TOTAL SATISFECHO

Capítulos. Por capítulos. Por servicios.

Sección 1.a— Casa real.
Dotación de su personal..............  » 388.083,331

Sección 8.a — Cuerpos Cole
gisladores.

Senado.
1, Personal de las oficinas del Se

nado.'............................................ 5.185
Congreso.

3. Personal de las oficinas del Con
greso............................................. 7.579,750

4. Material de id ......................   4.800
 — - —  17.564,750

Sección 3.a—Deuda pública.
Deuda consolidada.

8 . Intereses de la Deuda consolidada
al 3 por 100............................... 1.837,949

4. Resultas de ejercicios cerrados de
Deuda consolidada..................... 886,848

Deuda amortizadle.
8 . Intereses de la Deuda flotante del

Tesoro......................................   358.001,950
15. Resultas de ejercicios cerrados de

Deuda amortizable.....................  5.600
------------------ 365.186,147

Sección 4.a — Cargas de justicia 
y pensiones especiales.

1. Obligaciones corrientes .......  86.458,057
8 . Idem atrasadas ...............  6.070,401

------------  98.588,458

Sección 5.'— Clases pasivas.
1. Obligaciones corrientes......................... » 1.317.881,985

Obligaciones de los departamentos 
ministeriales.

Sección l . a-PR ESID E N C IA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Presidencia.
1. Personal. ..............................   • 8.074,998
8 . M aterial................   8.000

------------------ 4.074,998
Consejo de Estado.

3. Personal............  .............................  » 85.197,478
Estadística.

5. Personal de la Junta y de la sec
ción de trabajos estadísticos y
catastrales  ......................  9.839,678

7. Idem de las secciones provinciales 7.088,473
8 . Idem de trabajos catastrales, de

campo..........................................  4.584,891
9. Material de id ................................  133,333

------------;-----  81.636,769

Total de la Sección 1.a — Presidencia del 
Consejo de Ministros.........................................  50.909,839

Sección 8 .a—MINISTERIO
DE ESTADO.

1. Personal de la Administración
central.................................... .. 10.786,886

8 . Material de id  ..................  8.000
3. Personal del Cuerpo diplomático

y consular............................ ...... 6.146,658
4. Material del mismo. 466,663
5. Personal de la sección de Correos

de Gabinete............ 1.718,583
6 . Material de id ................................. 50
7. Personal del Tribunal de la Rota. 4.549,998
8 . Material de id ........... 333,333
9. Personal de las Ordenes de Cár-

los III é Isabel la Católica y
Damas Nobles de María Luisa. 1.499,997

10. Material de id. id.... 898,998
11. Personal de la Orden de San Juan

de Jerusalen...........  789,165
18. Material de id. id ....  74,657
13. Gastos eventuales é imprevistos . 3.487,891
14. Idem de los ramos productivos

que administra el Ministerio de
Estado..........................................  385

-----------------  38.460,563

Total de la Sección 8.a—Ministerio de Estado. 38.460,563

Sección 3.a—MINISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

Gracia y Justicia.
1. Personal de la Secretaría del Mi

nisterio y sus dependencias
centrales......................................  14.847,167

8 . Material de las mismas................. 8.499,999
3. Personal del Tribunal Supremo

de Justicia..................................  14.784,979
5 . Idem de las Audiencias y Juz

gados de primera instancia  819.081,868
6 , Material de id ................................ 16.369,875

Caps. Eses. Mils.

Gastos diversos de Justicia.
8 . Personal de los Médicos y Farma

céuticos forenses de Madrid, y 
gastos de administración de jus
ticia criminal..............................  1.330,044

Ejercicios cerrados.
9. Obligaciones que carecen de cré

dito legislativo............................  54,588
10. Idem que resulten sin pagar por

las cuentas definitivas..............  13,750
7 ., . ----- ------- 1—  868.988,858Obligaciones eclesiásticas.

11. Personal del culto y clero se
cular ............................................  778.136,650

18. Material de id ..................... , .........  317.781,768
13. Personal de religiosas en clau

sura............................................... 68.476,758
14. Material de las mismas...............  36.843,404
15. Personal del Tribunal de las Or

denes é imprenta de bulas  3.068,384
16. Material de i d . .............................  848,333
17. Reales fábricas de San Pedro y

San Juan de Letran en Roma. 834
18. Bulas de la Península y Ultramar. 3.000
19. Institutos de San Vicente de Paul

y San Felipe Neri, hijas de la 
Caridad y Colegios profesiona
les de los PP. Escolapios... . . .  5.654,333

80. Reparación de templos y palacios,
seminarios y gastos de instruc
ción de expedientes.................... 9.848,800

Ejercicios cerrados.
81. Obligaciones de ejercicios cerra

dos que carecen de crédito le
gislativo ......................................  765,994

88. Idem que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas..............  65,836

--------------------- 1.818.117,594

Total de la Sección 3.a—Ministerio de Gracia 
y Justicia................................................................. 1.481.099,858

Sección 4.a — MINISTERIO
DE LA G UERRA.

Servicio general de Guerra.
I .  Personal de la Administración

central.......................................... 44.970,648
8 . Material de id ................................. 5.883,866
3. Personal del Tribunal Supremo de

Guerra y Marina y Juzgados
militares....................................... 81.771,480

4. Material de id. id..........................  766,661
5. Personal de Generales y Brigadie

res exentos y en comisión  89.185,855
6 . Idem del Cuerpo de Estado Ma

yor del ejército y Secciones-ar
chivos     .............. ................ 88.318,300

7. Idem de cuerpos del ejército .. . .  1.351.961,971
8 . Idem de Estados Mayores de pro

vincias y p lazas...   ..........  68.098,008
9. Material de los mismos................ 5.486,650

10. Personal del Cuerpo administra- .......
tivo del ejército......................... 71.598,413

11. Material del mismo.......................  8.580,684
18. Personal de Colegios y Escuelas

militares......................................  85.884,747
13. Sueldos personales amortizables. 6.084,668
14. Personal de Jefes y Oficiales en

comisión activa................ ........  88.659,466
15. Idem del establecimiento de Invá

lidos de Atocha ......................... 18.396,363
16. Idem de compañías fijas y sueltas. 4.970,368
17. Idem de las secciones de obreros

y material de subsistencias mi
litares............................................ 813.654,474

18. Material de utensilios...................  88.179,340
19. Cria caballar.................................  11.536
80. Material de remonta.....................  14.486
81. Personal de hospitales.................  87.839,175
88. Material de id ...........................   105.161,987
83. Idem de trasportes, postas y cor

reos militares     ........  13.108,730
84. Idem de comisiones extraordina

rias del servicio..........................  13.360,858
85. Personal del material de artillería. 189.851,013
86. Idem del material de ingenieros. 94.504,985
87. Idem de Jefes y Oficiales en situa

ción de reemplazo y excedentes. 80.985,447
89, Material.—Gastos diversos  75.811,886
30. Pensiones de las cruces de San

Hermenegildo y San Fernando. 9.643,614
31. Gastos de una quinta.................... 39.114,100

-----------------   3.385.807,831
Guardia civil.

38. Personal de la Dirección general. 3.105
34. Idem de las Planas Mayores y

tercios..........................................  411.684,781
35. Material de provisión de pienso. 8.768,843
36. Idem de utensilios........................  6.599

*----------------  430.156,964
Cumplidos del ejército.

38. Cuotas que les corresponden, se
gún los artículos 4.° y 5.° de la
ley de reemplazos de 1856___ » 9.117,081

Ejercicios cerrados.
39. Obligaciones de ejercicios cerra

dos que carecen de crédito le
gislativo ......................................    » 88.117,064

Total de la Sección 4.a—Ministerio de la 
Guerra....................     3,787.198,940

Sección 5.a—MINISTERIO
DE M ARINA.

Servicio general de Marina.
I .  Personal de la Administración

central.......................................   18.640,815
8 . Material de id...............................  8.500
3. Personal del cuerpo general de la

Armada, sus auxiliares y el 
administrativo............................  181.174,733

4. Material de id ...............................  13.517,536
5. Personal de las oficinas de los De-

- partam entos................. .............. 10.445,436
6 . Material de id ................................  1.884,630
7. Personal de tercios navales, es

cala de reserva y prácticos y
vigías............................................ 85.056,615

8 . Material de id...............................  5.768,759
9. Personal de arsenales.................  57.561,975

10. Material de id ...............................  60.848,786
I I .  Personal de buques *de guerra y

guarda-costas, de trasportes y
comisiones del servicio  81.783,083

18. Material de id.................................. 57.416,079
13. Personal de Establecimientos

científicos.................  ..............  8.650,481
14. Material de id .................................  148,800
16. Idem.—Gastos diversos.............  4.054,551
18. Idem de hospitales.  .................... 1.414,986

Gastos de los ramos productivos 
cuyo pago ordena el Ministerio 

de Marina.
19. Gastos de los mismos ram o s.. . .  4.385,989
80. Obligaciones de ejercicios cerra

dos que carecen de crédito le
gislativo....................................... 1.167,818

88 . Fomento de arsenales y buques.. 3.163,883
------------------ 466.790,975

Adic. Gastos de la guerra del Pacífico. » 1.850

Total de la Sección 5.a—Ministerio de Marina, 468.040,975

Sección 6.a — MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.
1. Personal de la Secretaría  88.985,997
4. Idem de Gobiernos de provincias. 53.430,616
5. Material de i d ................................. 18.315 808
6 . Personal de Vigilancia..................  110.310,855
7. Material de id......................................  38.674,168
9. Personal de Beneficencia  3.030,645

10. Material de i d ................................  3.701,165
I I . Personal de Policía san itaria .. . .  13.977,168
18. Material de i d ..................    4.550,013
13. Personal de la sección de visita

; ' de los ramos de Beneficencia y
Sanidad........................................  166,666

1 14. Idem de la Administración central
de Establecimientos penales...  14 -186,564

15. Material de id..................................  89.608,444
16. Personal de Telégrafos...............  83.057,033
17. Material de id .................................  87.977,491
80. Personal de Fiscalías de imprenta. 933,338

----------------------- 478*779,947
Gastos de los ramos productivos 
cuyo pago ordena el Ministerio de 

la Gobernación.
88 . Personal de Inspección de la Ga

ceta ......................................  SOI)
83. Gastos de visitas é inspección de 

Establecimientos penales, plu-

■ Caps- .........................................  Eses. Mils.'
■

ses de confinados y otros va- ---------
rios gastos...................................  433,874

“4. Personal de la Administración
central y provincial de Correos. 74.014,091

85. Material de id ................................. 133.635,405
~ — 808.588,77o

Obras extraordinarias.
86. Establecimientos penales.............. » 9.606,191

Ejercicios cerrados.
88 . Obligaciones que carecen de eré-

dito legislativo............................  „ 8.833,O lí

T o ta l de la Sección 6.a—Ministerio de la Gober- *■'• ^
nación..  ........................   795.801,988

S e c c ió n  7.a—MINISTERIO
DE FOMENTO.

Servicio general.
1. Personal de la Administración

central.........................................  81.183,859
8 . Material de id...........................  3.516,666
3. Personal de la Administración

provincial.................................... 88.018,444
4. Material de id................................ 4 454,754

„ 7. r 7 , . „  —  47.873,133
Agricultura, Industria y Comercio.

5. Personal de Agricultura.............  88.101,340
6 . Material de id ...............................  5.994*601
7. Personal del ramo de m inas.. . .  81.604*686
8 . Material de id. y para fomento

de Ja industria............................ 5.663,333
9. Personal de Comercio................... 6.348,780

10. Material de id .................................  300
11. Gastos generales............................  70

-----------------  68.085,740
Instrucción pública. N :

18. Personal del Consejo de Instruc
ción pública................................  366,665

14. Idem de primera enseñanza  1.788,488
15. Material de id .................................  8.480*
16. Personal de segunda enseñanza. 5.151,898
17. Idem de enseñanza superior.. . .  98.098*,495
18. Material de id................................... 8.38R038
19. Personal de corporaciones y esta

blecimientos científicos, litera
rios y artísticos   ' . .  18.385,147

80. Material de id .................................  1.348
81. Idem para fomento de las letras,

para antigüedades y gastos di
versos  ............   80.718,998

88. Obras en los edificios del ram o. .  454
~ ' ' ' ' 145.094,183

Obras públicas.
83. Personal de Obras públicas  98.160,881
84. Material de i d .  ....... ....................  11.418,135
85. Idem de nueva construcción, re- ; ; - '

paracion y conservación de
carreteras..................... . . .  ¿. .  174.176,781

86. Idem de obligaciones fijas para
obras concluidas.. . . ......................  8.616,600

87. Personal de ferro-carriles  88.444,360
88 . Material de id .................    10.435,417
89. Personal de riegos........................ 3.696,645
30. Material de obras nuevas, de su

conservación y subvenciones, . 87.803,755
31. Personal de puertos, faros, boyas

y valizas............................................  13.958,816
88 . Material de id . id .    ...................  84.585,757
33. Idem de construcciones civiles... 16.115,094
34. Personal y material de portaz

gos, pontazgos y barcajes  17.968,868
-----------------  488.713,783

Gastos de los ramos productivos 
cuyo pago ordena el Ministerio de 

Fomento.

35. Material de Instrucción pública.. » 58,60^
Ejercicios cerrados.

37. Obligaciones que carecen de cré
dito legislativo............................ 1.410,083

38. Idem que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas . . . ----------  17.149,355

39. Idem procedentes délos créditos
de las leyes de 1.° de Abril de 
1859, 7 de igual mes de 1861 y 
85 de Mayo de 1863, que re
sulten sin pagar por las cuen
tas definitivas.............................  76.949,844

-----------------  95.508,688

Total de la Sección 7.a—Ministerio de Fomento. 833.334,001

S e c c ió n  8.a-M IN ISTERIO
DE HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.
1. Personalde la Secretaría del Mi

nisterio.................. ............. 10.519,970
8 . Material de id ................................. 8.303,333
3. Personal del Tribunal de Cuen

tas del Reino.............. *...................  88.118,418
4. Material de id ........................................  975
5. Personal de la Dirección general

del Tesoro público y sus de
pendencias..................................  44.851,070

6 . Material de id ................................  6.161,340
7. Gastos eventuales del Tesoro pú

blico.............................................  17.859,804
8 . Personal de la Dirección general

de Contabilidad y sus depen
dencias. . ..................................  54.164,730

9. Material de i d . .............................. 3.905,666
10. Gastos eventuales del ramo de

Contabilidad................................ 1.857,491
11. Personal de la Caja general de

Depósitos..................................... 6.099,973
18. Material de la misma y de Admi

nistración provincial.................  8.477,888
13. Personal de las oficinas centrales

de la Deuda pública..................  80.738,858
15. Material de id. id ...............................  1.440
17. Gastos eventuales.................................  580
18. Personal de la Asesoría y Juzga

dos de Hacienda........................  5.586,195
19. Material de id  ....................  569,578
80. Gastos diversos..............................  80.483,669

-----------------  881.366,311
Gastos de las contribuciones 

y rentas públicas.
81. Personal de la Administración

central..........................................  88.358,758
88 . Material de id................................  8.591,666
83. Personal de Inspectores de Ren

tas Estancadas y Loterías  466,666
84. Material de visitas ordinarias y

extraordinarias por contribu
ciones é impuestos....................  9.009,594

85. Personal de la Administración
provincial....................................  198.606,869

86 . Material de id ................................. 18.603,668
87. Gasto del impuesto de minas—  183,315
88. Personal de las Administraciones

y Fielatos de consumos  6.307,888
89. Material de id   ................ 944,364
30. Gastos del Boletin oficial de Ha

cienda...........................................  58,880
31. Personal de la Fábrica nacional

del Sello......................................  8.943,598
38. Material de id ................................  6.788,317
33. Portes de papel sellado y docu

mentos de vigilancia, y premios 
de expendicion de papel sella
do y de matrículas..................... 8.469,686

34. Premios de expendicion de docu
mentos de vigilancia y sellos 
de Correos y telegráficos, y de 
recaudación de derechos pro
cesales— ................................... 11.831,680

35. Personal de las Fábricas de ta
bacos............................................  9.784,508

36. Material de id ........................... .... 184.047,301
37. Idem de administración de ta

bacos............................................  179.118,945
38. Personal de salinas......................
39. Material de fabricación................
40. Idem de administración de sa l... 188.6^8,640
41. Comisiones é indemnizaciones á

los Administradores de Loterías. 83.094,461
48. Gastos diversos de Loterías.. . .  • ¿98,600
43. Personal del Giro mutuo del Te

soro.............................................. 1.883,385
44. Material de id .................. • • • • • • • 10.661,514
4o. Personal de Jas Casas de Mone

da v Departamento del Gra
bado. ...........................................  8.150,780

46. Material de las mismas................  118.565,854



Caps. Escs- Mils-

47. Personal de las minas del Estado. 1&.0&1,936
48. Material de las mismas.................. 61.772,606
49. Personal y  material para la con

servación de las suprimidas fá
bricas de salitre y pólvora  968,274

' 60. Gastos de la administración de los 
bienes del E stado, del clero y 
de secuestros...............................• • 3.340,627

61. Personal del cuerpo de Carabi
neros...............................................  413.864,426

62. Idem del Resguardo de puertos.. 9.668,211
63. Material del cuerpo de Carabi-

ñeros................................................ 2.411,696
64. Id e m  del Resguardo de pu ertos.. 372,684 
6 6 . Personal del Resguardo especial

de consum os................................. 9.017,214
66. Material de i d ..................................  33,33/*
67. Personal y material del Resguar

do especial de Rentas Están-
pftHac; . .  23.466,o60
 ....................................    1.618.626,176

Minoración de ingresos.'
68. Devolución de ingresos de ejerci

cios cerrados ...................  1.312,336
69. Ganancias de la Lotería................. 604.346
60. Premios á aprehensores y denun

ciadores................................... ,* * * * 2.491,929
61. Primas, descuento de pagarés de

Aduanas y derechos á las Jun
tas sanitarias.................................  16.813,213

-------------------  623.962,478

Caps. Eses. Mils.

Ejercicios cerrados.

64. Obligaciones que carecen de cré
dito legislativo............................. 13.770,986

66. Idem que resulten sin pagar por
las cuentas definitivas...............  638,231

66. Idem procedentes de la ley de 1.* 
de Abril de 1869 que resulten 
sin pagar por las cuentas defi
nitivas .................................................................  117,117

---------------------------------------------- 14.426,333

Total de la Sección 8.a— Ministerio de Hacienda. 2.378.380,297

Sección 9.a— MINISTERIO
DE ULTRAMAR.

Administración central.

1. Personal de la Secretaría del Mi
nisterio............................................. 9.979,900

2. Material de id .................................  1.666,600
3. Personal del Archivo general de

Indias en Sevilla.........................  494,600
4. Material de id ................................... 66,600

---------------------------------------------- 12.207,600

Total de la Sección 9.a— Ministerio de Ultramar. 12.207,600

~ Eses. Mils.Caps. __________ ______

S e c c i ó n  10. — Gastos afectos al 
producto de las ventas de Bienes 

nacionales.
1. Devolución de ingresos de ejerci

cios cerrados..................................  28.27^7,318
2. Gastos especiales de ventas  1.432,962
3 . Billetes del Tesoro.— Emisión de

230 millones y del anticipo de
19 de Mayo de 1864.................... 499,361

4. Tercera parte del 80 por 100 de
Propios que se consigna en la
Caja de Depósitos........................  184.010,320

Ejercicios cerrados.
9. Obligaciones de ejercicios cerra

dos que carecen de crédito le
gislativo ........................................  206,703

Minoración de ingresos proceden
tes del producto de ventas de
Bienes nacionales........................ 62.128,447 62 336160

T o t a l  de la Sección 10.— Gastos afectos al p ro - 
ducto de las ventas de Bienes nacionales . . . .  ¿ /o .o o o , in

RESÚM EN.
Obligaciones generales del Estado. ____

Sección 1.a— Casa R eal............................. 382.1̂ 3>331\
_________ 2.a— Cuerpos Colegisladores... 17.664,760/
 _________3.a— Deuda p ú b lica ...................... 366.126,147 \ 2.176.118,611
_________  4.a— Cargas de ju s t ic ia   92.622,468 i

  6.a— Clases pasivas  . . .  1.317.821,926 )

Caps. Escs- Mils.

Obligaciones de los departamentos 
ministeriales.

Sección 1.*— Presidencia del Consejo
de Ministros......................  30.909,239 \

_________ 2 .a— Ministerio de Estado . . .  32.460,663 j
 _________ 3.a— Idem de Graciay Justicia. 1.481.099,8521
 ________  4.*— Idem de la G uerra  3.787.198,9401
 ________  b .'— Idem de M arina _----- 408.040,9/91

- 6.a— Idem de la G obernación.. 705.801,922 \ ^
_________ 7.a— I d e m  d e  F om ento  833.334,001/ * * $00

8.a— Idem de Hacienda. ........  2.378.380,2971
~  9.a— Idem de Ultramar  12.207,6001

_________ 10.— Gastos afectos al producto i
de las ventas de Bienes I
nacionales..........................  276.555,111/

T o t a l  satisfecho por el presupuesto del año
económ ico de 1868-69................................... 12.201.107,IR

RECAPITU LACIO N .

Pasado por el presupuesto de 1867-68...........................  4.163.239,384
Idem por id. de 1868-69........................................................  12.201.107^^

T o t a l  pagado..............................................   • 16.364.346,495

NOTA. Queda sujeto este estado á las rectificaciones que produzca 
el examen de las cuentas en que se funda. '

Madrid 26 de Enero de 1869.=E1 segundo Jefe, Tenedor de Libros 
Juan Güell y R e n té .= V .a B.*=E1 Director general, Fernandez.

A N U N CIOS OFICIAL E S.
DIRECCION G EN ERAL DEL PATRIMONIO

QUE FUE DE LA CORONA.

Se sacan á la venta en subasta pública 23 caballos 
de la propiedad del Patrimonio que fué de la Corona, 
cuyas reseñas y tasaciones obran desde hoy de mani
fiesto en esta Dirección general, con el pliego de condi
ciones bajo las cuales ha de verificarse la venta, para 
inteligencia del público.

El acto tendrá lugar en el edificio de Caballerizas el 
sábado 30 del corriente, á las doce de su mañana.

Madrid 22 de Enero de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

Se sacan á la venta en pública subasta los almíbares, 
conservas, vinos y licores existentes en Palacio, en la 
cantidad y de las clases que expresa la relación que se 
halla de maniñesto en esta Secretaría para los que dea 
seen interesarse en la licitación.

El acto tendrá lugar el dia 3 de Febrero próximo en 
las habitaciones que ocupó el Príncipe de Baviera, plan
ta bajo del Palacio, de once á dos de la tarde, verificán
dose la subasta por lotes, y adjudicables á los licitado- 
res que respectivamente mejoren el tipo de tasación de 
los efectos.

Madrid 28 de Enero de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 4

JUNTA DE LA  DEUDA PU BLICA.
Secretaria.

Conforme á lo prevenido en el anuncio publicado 
para la subasta de la Deuda del material verificada el 
30 de Diciembre próximo pasado, los interesados á quie
nes les fueron admitidas proposiciones de dichas clases 
de Deuda pueden presentarse en la Tesorería de este 
establecimiento desde mañana 29 del actual á fin de 
que les sea satisfecho su importe.

Madrid 28 de Enero de 1869.=E1 Secretario, Grego
rio Zapatería.=V.° B.*=E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

BANCO DE ESPAÑ A.
El Consejo de gobierno del Banco, en cumplimiento 

de lo dispuesto por el art. 49 de los estatutos, ha acor
dado que la junta general de accionistas del mismo se 
celebre el dia 6 de Marzo próximo y siguientes, á las 
dos de la tarde, excepto el segundo dia que será á la 
una, en la casa del establecimiento, calle de Atocha.

La primera de las sesiones de aquella se consagrará 
únicamente á la lectura y reparto de la memoria y ba
lance, destinándose las siguientes á su discusión y á la 
de los demás asuntos que puedan ofrecerse.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 46 de los esta
tutos, tienen derecho de concurrir á ella todos los que 
en 6 de Diciembre último poseian en propiedad 50 ó 
más acciones, siempre que las conserven hasta la cele
bración de dicha junta. De todos ellos se ha formado la 
lista correspondiente que, aprobada por el Consejo de 
gobierno , se fijará en la portería del Banco.

En su consecuencia, los que se hallen en el caso de 
poder concurrir se servirán pedir en esta Secretaría las 
correspondientes cédulas de entrada desde el dia 26 de 
Febrero próximo en los que no sean feriados y á las ho
ras de oficina, sin cuyo requisito no podrán asistir á di
cha reunión.

La representación en ella es personal, y no puede 
delegarse. Las mujeres casadas, los menores, las corpo
raciones, establecimientos públicos y las testamentarías 
podrán concurrir por medio de sus representantes le
gítimos.

Las viudas y solteras pueden nombrar al efecto apo
derados especiales.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores 
accionistas á quienes corresponda.

Madrid 25 de Enero de 4869.==E1 Secretario, José de 
Adaro. — 2

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las doce del dia 6 de Febrero próximo se celebra
rá simultáneamente en esta Administración y Ayun
tamiento de Colmenar Viejo subasta pública para el 
arriendo de un terreno destinado á pastos, de 100 fane
gas de cabida y cercado de pared dob le , sito en la Ca
ñada, procedente de Beneficencia, en quiebra de D. José 
María Castan, bajo el tipo de 100 escudos y término de 
un año, á contar desde el 15 del próximo y citado mes. 
El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Adm inistración, Sección tercera y Secretaría de aquel 
Municipio, donde podrán examinarle las personas á quie
nes convenga interesarse en el remate.

Madrid 27 de Enero de 1869.=E1 Administrador, 
Manuel Cebollino y Aguilar. — 2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CULLAR.

D. Estéban Grima Martinez, Alcalde primero popu
lar de esta villa.

Hago saber que por acuerdo de este Ayuntamiento 
en la sesión celebrada en el dia de boy  se ha dispuesto 
se provea la Secretaría del mismo, vacante por renun
cia que tenia hecha el Secretario que la desempeñaba, 
verificándose con arreglo á lo prevenido en los artícu
los 98 y 400 de la ley municipal vigente.

Y en su virtud los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes documentadas en la Secretaría del 
mismo en el término de 30 dias, contados desde su pu
blicación en la G a c e t a  y Boletín oficial; debiendo de 
hacerse presente que su sueldo consiste en 600 escudos 
pagados de los fondos municipales.

Cufiar 24 de Enero de 4869.=Estéban G rim a.= P or 
su mandado, Joaquín Perez. C— 85—2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE OLEIROS.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de esta 
corporación, dotada con el haber anual de 600 escudos, 
se hace público, en cumplimiento de lo que prescribe el 
art. 400 de la ley municipal, á fin de que los aspirantes 
puedan presentar sus solicitudes en la Secretaría den
tro del término de un mes, que empezará á contarse 
desde la inserción de este anuncio en el periódico oficial.

Oleiros 26 de Enero de 4869.=E1 Alcalde, Felipe 
Urioste. ____________________  O— 42— 2

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA  
DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

Por el presente se cita, fiama y emplaza al Sr. Don 
Francisco de Paula Pareja, Intendente que fué de esta 
provincia, ó á sus herederos, para que en el término de 
30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presenten en esta Administración para comunicarles 
un asunto de gran interés; apercibidos que de no verifi
carlo en el plazo fijado les pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Sevilla 7 de Enero de 4869. =  Gabriel Sánchez 
Alarcon. S—47—4

P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S.
En virtud de providencia de D. Fernando Fernandez de Ro

das, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, re 
frendada por el Escribano D. Joaquín Carretero, y á solicitud 
de D. Vicente José Moreno y  Machuca, de esta vecindad, en re
presentación de los interesados en varios expedientes conocidos 
con el nom bre de presas inglesas de los años i 804 y  1805, que 
radican en las oficinas de liquidación de la Deuda pública, se 
llama á los que tengan noticias del paradero de tres conoci
mientos originales que se han extraviado, relativos á las partidas, 
una de 2.500 ps. fs. embarcados en Veracruz por D. Pedro del 
Puerto Vicario en 11 de Noviem bre de 1804 en la fragata Gra~ 
vina , su Maestre D. Francisco Mariano de O ña te, de cuenta y  
riesgo de O. Juan Estéban de Elias, de Jalapa, á consignación de 
D. Diego Cancelada y Saavedra.

Otro de 2.361 ps. fs. y  uno y  cuarto reales embarcados en 
Veracruz en 20 de Agosto de 1 804 en la fragata P astora , su 
Maestre D. Leonardo Miguel Camerino, por D. Domingo Salguei- 
ro, de su cuenta y riesgo y á consignación clel expresado Can
celada y  Saavedra, correspondiente á la marca FS.

Otro de 1.127 ps. fs. 3 rs. embarcados en Lima en 11 de 
Agosto de 1804 en la fragata Gertrudis , su Maestre D. Manuel 
Revilla, p orD . José Pablo Morer a, de su cuanta y  riesgo y á con 
signación en prim er lugar de D. Tomás Daissemberg, y en se
gundo de D W enceslao Helm.

Y á fin de que las personas en cuyo poder obren c sepan el 
paradero de los mismos los presenten ó den razón de ellos en el 
término de 30 dias, así com o las que se creyeran con derecho 
á los mismos, hagan dentro de dicho plazo las reclamaciones que 
les parezcan, pues de lo contrario y  trascurrido aquel les pa
rará el perjuicio que haya lugar.=E l Escribano, J. Carretero.

X — 635

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, dictada á mi testimonio, se venden en 
pública subasta que ha de tener lugar el dia 11 del próxim o Fe
brero, á la hora de las doce y media de su mañana, en la audien
cia de este Juzgado, dos góndolas de 17 asientos con berlina, 
centro, rotonda y  cupé, y un ómnibus grande, todo deteriorado, 
retasados en 390 escudos, los que se encuentran de manifiesto en 
la casa denominada de labor del Salado, sita en el Canal de Man 
zanai es, á la izquierda de la quinta Casa-Puerta.

Madrid 28 de Enero de 1869.=J. Jiménez. X — 643

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. I*. Ma
nuel Vicente García, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada del Escribano D. Donato To
ledo, se saca á la venta en pública subasta un censo impuesto 
contra el Ayuntamiento déla villa de Los Arcos, provincia de Na
varra, en favor del Sr. Conde de Torremuzquiz, su capital 1.500 
ducados de plata de á 16 cuartos cada real, con rédito anual de 
75 ducados de plata, que son rs. vn. 1.532 con 32 m is., que con 
descuento del 8 por 100 que se paga de contribución en dicha 
provincia queda reducido á 1.428 rs. vn. anuales; y  para su re
mate, que será doble y simultáneo en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo en que lo está la de este Territorio, y la del Juz
gado de Esteila, se ha señalado el dia 27 de Febrero próximo, á

la una de su tarde, hasta cuyo dia se hallarán los autos de mani
fiesto en la Escribanía del actuario, calle de Juan de Herrera, nú
mero 6, principal izquierda, á las personas que quieran intere- 
rarse en la subasta.

Madrid 26 de Enero de 1S69.=Donato Toledo. X — 642

D. Mariano Blanco Arizmendi, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de eda ciudad de Granada &c.

P or el presente cito, llamo y  emplazo por término de 60 dias 
á los que se crean con der echo en las costas devengadas en cau
sa seguida contra D. Fr ancisco Velazquez y Milán, para cuyo pago 
fué embargada en 1847 una casa en esta ciudad, calle de la Virgen, 
inmediata á la del Zacatín, núm. 3, para que d ntro de dicho 
término se presenten con los documentos que justifiquen su de
recho; en la inteligencia de que pasado sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado en expe
diente de que conozco sobie liberación de este gravámen.

Dado en Granada á 2 de Enero de 1869 .=B Íanco.= P or man
dado de S. S., Francisco Sánchez Castro. X — 639

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, se cita , llama y  emplaza por el pt esente anuncio y  tér
mino de 30 dias á la persona en cuyo poder existan ó tenga 
no'icia del paradero de las carpetas-resguardos señaladas con 
los números 8.743 y  8.744 con que en 25 de Agosto de 1852 fue
ran presentadas en las oficinas de la Deuda pública por D. Ma
riano Espinosa de los Monteros, como primer apoderado de Don 
Martin Pastor Morrondo, tres laminas de Deuda no negociable del 
5 por 100, señaladas con los números siguientes: la primera con 
el 6.255, de rs. vn. 5.620,27; la segunda con el 6.256, de 48.370,6, 
y  la tercera con el 6.888, de 8.918,19, pertenecientes á las cape
llanías colativas eclesiásticas fundadas en Fuentes de Valdeperos, 
provincia de Palencia, por D. Francisco Sánchez Berruguete, 
D. Manuel Gatou y  Doña María M orrondo, para que dentro de 
dicho término las presente en este Juzgado, sito en el piso bajo 
de la Audiencia tenitorial y Escribanía del infrascrito, ó acuda 
á usar de su derecho en el expediente que se instruye para jus
tificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 26 de Enero de 1S69.=Por m andado de S. S ., Juan 
Vivó. X — 636

D. Melquíades de Rozas y  Azuela, Juez de primera instancia 
ele este p irtido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bonita- i )  de la Gán
dara, natural del lugar de Pomaluengo, Ayuntamiento de Casta
ñeda, para que en el término de 30 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  Ga
ceta  de M adrid, se presente en las cárceles de este partido á 
defenderse de los cargos que contra él resultan en la causa que 
se instruye contra él en este Juzgado sobre la lesión causada á 
Victoria Obregon, vecina de Pando, de cuyas resultas fa leció al 
siguiente dia; pues si lo hiciese se le oirá y  administrará justicia, 
y  pasado dicho término sin verificarlo se proceder á en dicha 
causa s n más citarle, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Villacarriedo á 26 de Enero de 1 S69.=M elquíades de 
Rozas y  A zu ela .=P or su mandado, Dionisio Velez. V — 79

D. Felipe Granados, Juez de prm era  instancia del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

P or el presente segundo edi to cito, llamo y emplazo á Eleu- 
terio Rodríguez y Rodríguez, natural de Mareje , partido de 
Monforte, con última residencia en M adrid , capataz que fué de 
este presidio, para que en el término de nueve d as com parezca 
en el Juzgado de mi cargo con el fin de hacerle saber la senten
cia ejecutoria dictada en la causa seguida contra el mismo sobre 
abuso en el ejercicio de las funciones de su destino; pues pasa
do dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á 26 de Enero do 1869. =  Felipe Grana
d o s .= P o r  mandado de S. S ., Gregorio Nacianceno Muñiz. 
___________________________ ________________________________ V — 78

D. Juan Monedero Monedero, Juez de prim era instancia de 
este partido de Palencia.

Por el presente se cita . llama y emplaza á D. Rafael de los 
Santos Colmenares, Oficial tercero que fué de la Administra ion 
de Hacienda de esta provincia, para que se presente en este Juz
gado en el término de 30 días á ampliar su indagatoria, según lo 
propuesto por el Promotor en la causa criminal que se le sigue á 
aquel por sustracción de linros, órdenes y papeles de la oiieina 
de Gobierno; pues de no hacerlo se seguir á la causa en rebeldía.

Dado en Palencia á 26 de Enero de 1869. =  Juan M onedero 
Monedero = P o r  su mandado, Alfonso de Guzman. P— 40

P A R T E  NO OFICIAL.
IN TERIO R.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

S o r i a  28, d la una y cinco minutos de la tarde.— El 
Gobernador al Ministro de la Gobernación :

«Indignados los republicanos de esta capital por el 
cobarde asesinato del Sr. Gobernador de Búrgos, se me 
presentaron anoche ofreciéndom e, sin abdicar de sus 
principios, su leal apoyo para combatir la reacción. 
Iguales ofrecimientos me han hecho el Ayuntam iento 
y los liberales todos de esta noble ciudad.»

P e ñ a r a n d a  28, á las dos y veintiséis minutos de la 
tarde.— Al Ministro de la Gobernación el A lcalde:

«El Ayuntamiento de esta villa y el gran partido 
liberal manifiestan su adhesión al Gobierno, y protestan,

poseídos de la más justa indignación, contra el bárbaro 
y poco religioso atropello cometido en Búrgos.»

M u r c i a  2 8 , á las dos y treinta y siete minutos de la 
tarde.— El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Las corporaciones populares de esta ciudad , Lorca 
y Cartagena, y los Jefes de los voluntarios de la liber
tad , han visto con profunda indignación el horroroso 
atentado de Búrgos, ofreciendo al Gobierno su más leal 
y decidido apoyo para contrarestar los planes reaccio
narios y conservación del orden público.»

P a m p l o n a  28, d las tres y cincuenta y chico minutos 
de la ta rd e— El Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«El atentado cometido en la persona del Gobernador 
de Búrgos ha causado la mayor indignación en esta ca
pital, habiéndoseme presentado las Autoridades locales 
y gran número de personas identificadas con el orden y 
las instituciones ofreciéndome su apoyo y sus servicios 
para que tengan su debido cumplimiento las disposicio
nes que emanen del Gobierno Provisional.»

T o r t o s a  2 8 , á las dos y seis minutos de la tarde.— El 
Alcalde al Ministro de la G obernación:

« El Ayuntamiento popular de mi presidencia, ha
ciéndose intérprete de los sentimientos liberales de esta 
población , ha acordado en sesión extraordinaria mani
festar á V. E. y al Gobierno Provisional la profunda in 
dignación que le ha causado el alevoso asesinato del 
Gobernador de Búrgos. El orden permanece inalterable, 
y dispuestos todos, con el digno batallón de voluntarios 
de la libertad de mi m ando, á sostener á todo trance 
nuestras libertades patrias y los principios proclamados 
por la revolución.»

C i u d a d - R e a l  28, d las tres y veintidós minutos_ de la 
tarde.— El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Con profunda indignación han visto esta Diputación 
provincial y la milicia ciudadana de la ca-pital el vandá
lico atentado de Búrgos, y ofrecen al Gobierno su deci
dido apoyo.»

J a é n  28, á las cuatro y treinta minutos de la tarde.
El Gobernador al Ministro de la G obernación :

« Este honrado y sensato vecindario ha sabido con 
profunda indignación el acto de ferocidad vandálica del 
asesinato del digno Gobernador de Búrgos. El A yunta
miento y la comisión permanente de la Diputación pro
vincial, intérpretes fieles del sentimiento público y del 
espíritu que anima á los voluntarios de la libertad, me 
encargan manifieste á V. E . , para que se sirva parti
ciparlo ai Gobierno Provisional, su firme resolución de 
combatir en todos terrenos y con la mayor decisión á 
los enemigos de- la libertad y del orden ; manifestación 
que ratifico á V. E. por mi parte con toda la lealtad y 
energía que cumple á los deberes que me impone el 
cargo que ejerzo.»

B a d a j o z  28, á las siete y doce minutos de la noche.— 
El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Los Diputados provinciales residentes en esta capi
tal, el Ayuntam iento, la Milicia ciudadana y todas las 
personas honradas de la misma protestan con la mayor 
indignación del cruel alentado cometido en la persona 
del Gobernador de Búrgos al hallarse cumpliendo en la 
Catedral órdenes superiores. Todos los individuos y cor
poraciones suplican se eleve este telégrama á V. E . ; y 
al consignar su profundo dolor y su adhesión al Go
bierno Provisional, ruegan al mismo que proceda en 
este asunto con la energía y diligencia que reclama la 
sociedad u ltrajada, y que son indispensables para el 
afianzamiento déla  libertad.»

B u r g o s  28 , a las tres y treinta y cinco minutos de la 
ta rde— El Gobernador interino al Ministro de la Gober
nación:

«El comité republicano ofrece su apoyo para la de
fensa de la libertad.»

S a l a m a n c a  28, á las diez y cinco minutos de la noche.— 
El Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«El asesinato cobarde del desgraciado Gobernador de 
Búrgos ha causado profunda sensación en esta capital. 
La D¡putacion, Ayuntamiento, voluntarios de la libertad 
y Autoridades y funcionarios ofrecen su completa ad
hesión al Gobierno , y su apoyo contra los enemigos de 
la revolución. La tranquilidad sigue inalterable.»

M ADRID.— El Sr. D. Angel Fernandez de los Rios 
acaba de publicar uno de los libros que ha escrito en la 
emigración. Titúlase El futuro Madrid, paseos mentales

por la capital de España, tal cual es y tal cual debe re
generarla la revolución. Este libro, de que ya habían 
dado cuenta algunos periód icos, era esperado con im
paciencia, y se ha agotado la primera edición. La que 
ahora se publica es la segu nda , hecha de orden del 
Ayuntam iento popular de Madrid.
  La Academia de Jurisprudencia y Legislación ce
lebra sesión pública práctica hoy á las ocho de la no
che. El Sr. Balbin contestará al discurso pronunciado 
en la sesión anterior por el Sr. Pinzón al comentar la 
ley  43 de Toro, siguiéndole varios Sres. Académicos.

BOLETIN DE TEA TRO S.
Mañana sábado se verificará en el teatro de Nove

dades el beneficio de los Sres. Mela y Benedí, actores 
de la compañía , con el drama titulado La Abadía de 
Castro.
  Según leemos en un periódico, parece que la com
pañía de artistas que se halla al frente del Teatro Nacio
nal de la Opera será autorizada por el Gobierno para 
continuar dando funciones durante la presente tempo
rada.

ANUNCIOS.

L as oficin as d e  la Im prenta N a c io n a l, Di
re cc ió n  y  A d m in istra ción  d e  la G a c e t a  d e  M a
d r i d , se hallan estab lecidas en la plaza d e  P on - 
tejos (antigua casa d e  Postas), en  d o n d e  se re
ciben  los a n u n cios  y  su scr icion es  del diario 
oficia l.

IMPUESTO PE R SO N AL.-RESÚ M EN  DE LAS Dis
posiciones publicadas. Se vende á 2 rs. en la librería 

de los Sres. Crespo y Marin , calle del A ren a l, núm. 16 
Tam bién hay recibos para su cobranza, á 6 rs. el 400.

- 9

Ba n c o  d e  c a d i z .— e n  v i r t u d  d e  o r d e n  D ic
tada por el Gobierno Provisional con fecha 22 del 
actual, queda suspendida hasta nueva disposición del 

mismo la junta general de accionistas que está convo
cada para el dia 4.° de Febrero próximo.

Lo que se anuncia para inteligencia de los señores 
accionistas.

Cádiz 26 de Enero de 4869.=Florentin  de Elizalde, 
Secretario. C —88

UNION C A S T E L L A N A .— LA  JUNTA DE GOBIER- 
no de esta Sociedad, en cumplimiento de lo dispues

to en el art. 40 de sus estatutos, ha acordado convocar 
á la general de accionistas para el dia 28 de Febrero 
próximo, á las siete de la tarde, en el local que ocupan 
sus oficinas.

El objeto de la junta es dar cuenta á los señores ac
cionistas del estado de la Sociedad en 34 de Diciembre 
último, de las operaciones verificadas durante dicho año, 
y aprobación de la cuenta de gastos correspondientes 
al referido ejercicio.

Proceder al nombramiento de siete vocales en sus
titución de los que han dimitido su cargo y correspon
de renovar el presente año, según el art. 22 de los cita
dos estatutos.

Los que aspiren á tomar parte en la junta se servi
rán presentar en la Caja social, 45 dias ántes de la re
unión, las acciones que les den derecho para ello; de
biendo tener presente que el expresado derecho no pue
de delegarse sino en otro accionista que tenga voz y 
voto, presentando al efecto en Secretaría el documento 
que lo acredite para su toma de razón.

Valladolid 26 de Enero de 4869. =  El Secretario, 
Eduardo Hernán Gómez. X —637

HABIÉN DOSE E X T R A V IA D O  L A  PÓLIZA NÚME- 
ro 4.447, série 5.a, sección 6 .a, de rs. vn. 9.891, expe

dida por el Banco de Madrid en 43 de Junio de 1866 á 
favor de Doña Margarita Rodrigo de Villamayor,se rue
ga á la persona en cuyo poder se halle la presente en 
las oficinas, calle de Quevedo, núm ero 4, segundo.

P or la Comisión liquidadora, el Secretario, José Al- 
varez Ñuño. X —638

C E  SU PLICA A L  QUE HAYA RECIBIDO POR EL 
^ c o r r e o  de Am érica, sin pertenecerle y por efecto de 
dirección equivocada, un poder otorgado en Méjico á 
fines del ano último por D. José Carrillo y Diaz, Pres
bítero, á D. Antonio Martinez y Tacón, vecino de San- 
lúcar de Barrarneda, se sirva avisarlo á este para que 
pueda recoger dicho docum ento. X —640

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la Administración de la Im p r e n t a  N a c io n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En prov in cias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra , rué Tailbout, núm. 55. —  Mad. C. 

Denné Schmitz, 22, rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

, . .  (P or  un mes.................  1 eses. 200 mils.
m aarxa ........................ ¡P o r  tres m eses  3 60.0

P rovincias, inclusas í Por tres m eses  6
las Islas Baleares y j Por seis meses  12
Canarias............... ( Por un año...................  22

Ultram ar..................  Por tres m eses  9
~ .____( Por tres m eses  7 200
E xtranjero ................ ¡ Por seis meses  14 400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Director de la G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

San Francisco de Sales, Obispo y  confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia del segundo monasterio de 
Salesas.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Enero de 1869.

Allura TEMPERATURA 
del baró- Y HUMEDAD DEL
m etro  re -  -■  AI1U:- DIRECCION ESTADO

HORAS, ducida á 0o Termómetro
y en  m jl¡_ — - y c la se  del T ien to , del c ie lo .

m etro s . soco, lu im c .0

6 m .\ . 703,10 8o,5 8o,4 S. S. O . .  B r isa .. C.°, llov.a
9 i d . . .  704.16 9a,8 9°,7 Is. O   Idem ... Cubierto.

42 dia. . 704,00 13a 6 12°,2 ;S. O . . . .  V iento. Idem.
3 tarde 703,02 13°,8 11°,6 >S. o  .... y t • fte Idem.
6 i d . . .  702,33 12°,0 10°,7 ¡S. S. O .. Brisa . Idem.
9 noche 701,49 11 °,3 10°,8 S. S. O . .  Viento . Id , Uuv.1

Temperatura máxima del aire, á la sombra ............................. 1 5 , 0
Idem mínima de i d . . .................................................................. 8,0

Diferencia.....................................................................  7,0

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto,. 1 9 , 8
Idem mínima de id .......................    6 , 5

Diferencia ..........................................................................................  1 3 , 3

Temperatura máxima al sol, á 1 ,47 metros de la tierra. 2 9 , 8
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................  1 7 , 0

D iferencia ...........................................................................................  1 2 , 8

Lluvia en las 2 4  últimas horas, en m ilím etros   ..................  0 , 6

N o t a .  En los diez últimos años, desde el 1 8 6 0  hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron las siguientes:

___________ HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ^  _ ^
6 m  9m  ^ 2  3 t  6 t  9 n 1 2 n

1 8 6 0  3 o,3 5° ,  5 8° , 7  9 ° , 3  9 ° , 3  8 ° , 8  6 o , 6
1 8 6 1  1 , 6  3 . 9  1 0 , 5  1 5 , 5  1 1 , 2  7 , 0  4 , 7
1 8 6 2  0 , 8  2 , 8  5 , 8  8 , 3  4 , 8  2 , 5  2 , 8
1 8 6 3  — 1 , 4  — 0 , 7  1 0 , 8  1 3 , 3  8 , 2  5 , 2  1 , 1
1 8 6 4  3 , 5  5 , 8  9 , 1  1 0 , 0  7 , 6  7 , 1  5 , 3
1 8 6 5  6 v,7 7 , 8  1 0 , 6  9 , 3  7 , 8  6 , 9  5 , 8
1 8 6 6  3 , 9  6 , 1  9 , 9  1 2 , 4  7 , 8  5 , 2  4 , 4
1 8 6 7  4 , 7  5 , 3  1 2 , 4  1 5 , 2  1 1 , 7  9 , 6  7 , 8
1 8 6 8  4 . 1  5 , 2  7 , 9  8 , 5  4 , 2  3 , 0  1 , 8
1 8 6 9  6 , 9  7 . 5  1 1 , 1  1 1 , 8  9 , 4  S ,8 8 , 2

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, d ire c 
ción y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS. . _ Máxima Evapo- T. •, Direc- Vcloci-
  Máxima M»nuna. al sol. rada. L,0Vlda* cion. dad.

mm mm km

1 8 6 0  1I°.1 2 ° , 2  13 ° , 0  1 , 2  0 , 0  oso no. »
1 8 6 1  1 5  .7 0 ,7 2 9  .6 2 , 2  0 , 0  x. N. E. »
1 8 6 2  1 1 , 0  0 ,6 2 2  ,9 o’á 0 , 0  e  »
1 8 6 3  1 4 , 1  — 2 , 2  2 7 , 5  L 4  0 , 0  x .  e . . .  »
1 8 6 4  1 0 , 7  2 , 7  1 8 , 3  u,5 0 , 0  so. O .. »
1 8 6 5  1 1 ,0 5 ,8 1 9  ,1 1 , 0  1 4 o . s  o. »
1 8 6 6  1 2  , 7  2  , 9 2 5  ,9 1,4 0 0 e   »
18 6 7  15 , 3  1 , 3 2 8  ,8 1,2 0 , 0  s. s. o. 19 S
1 8 6 S  8 , 5  1 , 9  1 5  ,0 4 8 0 , 0  x   7 9 2
1 8 6 9  1 2  , 5  6  , 8  15  , 7 1,1 1 , 3  s. o . . .  4 8 0

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero á las nueve de la ma

ñana el dia &8 de Enero de 1869.

A liara  Tem- 
barom é- n p r jt ii 

LO CA- trica  á 0o P Direc- F uerza
y al n i-  ra en E stad o  , ,
vel del grados Cl0n dcl d<ú E stado

LIDADES. mar en PPntPc¡ . del cielo, a >
m ilím e- centcsl v ien to , v ien to . de la m ar.

tros. males.

B i l b a o . . , . .  755,6 13,5 S.  O . . .  B r i s a . .  N u b o s o .  . Tranq.*
O v i e d o . . . .  751 r5 11,2 E   I d e m . .  L l o v i z n a .  »
C o r u ñ a . . .  749,5 12,7 S. O . . .  «Viento. C u b ie r t o .  Ti ana .1
S a n tia go . . .  752,5 13,5 S .B r i s a . .  L l u v i a . . . .  »
O p o r to   » » » » » „
L is b o a . . . .  )> » » ■)) » M
Badajoz.  . .  758,1 16,0 N. E . . .  V iento .  C u b ie r to .  »
San F.° 8 m » » » » „ »
S e v i l l a . . . .  764,7 16,3..S .Brisa. . Lluvia .  . .  »
Tarifa  »> » » » » „
G ra n a d a . . .  765,2 12,2 S. O . . .  Calma.. N u b e s . . . .  »
A l i c a n t e . . .  762,8 1 4,0 S. O . . .  B r i s a . .  Cubier to ..  Rizada .
M u r c i a . . . .  763,3 13,9 S. O . . .  I d e m . . .  C á s i d . 0. .  »
V a l e n c i a . .  761,3 16,8 S. O . . .  Idem . . Despejado »
B a rc e lo n a .  » 11,5 O . íd e m .  . C u b ie r to .  T ra n q .1
Z a r a g o z a . .  756,6 10,0 N. O . . .  Idem . . N u b o s o .  . »
S or ia   757,4 8.1 O .V ie n to .  C.°, lluvia. »
B ú r g o s . . . .  760,8 10 ,0 S. O . . . .  Id e m .  . I d e m . . . .  »
V a llado l id .  » „ >, „ » „
Salamanca.  758,1 11 ,S S. O . . .  Calma.. C u b ie r t o .  »
M a d r id .  . . 761,5 9,8 S. O . . .  Brisa.  . I d e m   »
C i u d - R e a l . 764,0 12,2 S. O . . .  V ien to .  I d e m   »
A l b a c e te . . .  763,3 12,4 O. S. O. Id em  . .  N u b e s . . . .  »
Brest  8 h... 748,8 9,8 N. O . . .  B r i s a . . C.°, l lu v .° . Bella.
B ayona  pd.j 756,0 13,0 O . I d e m . .  Cubier to. .  G. ol.
Cette (id.)..  757,0 7,0..S . I d e m . .  Idem  Oleaje.
Marsella (id) 759,3 11,7 S.  E —  I d e m . . .  L lo v iz n a .  Idem.

BOLSA DE MADRID.
Cotización oficial del 28 de Enero de 1869.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 28-65, 55, 75 y 

90; 29-15, 31-00 y 29-25 pequeños; á plazo, 2S-65 y  90 fin 
cor. lir.

Idem del 3 por 100 d iferido, publicado, 27 -30 ; no publica
d o , 27-50 d.

Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 95-00.
Idem id. de la segunda série, no publicado, 82-00 p.
Carpetas piovisionales de Bonos del 1 esoro, id., 61-00 d .
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., 

publicado, 53-75 y 54-00.
Idem id. de á 20.000 rs., no publicado, 53-00 d.

Idem de Alar á Santander, de á 2.000 rs., publicado. 52-00,
Acciones del Banco de España, sin d iv idendo, no publicado. 

119-00 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-75 d.
París á 8 dias v is ta , 5-09 p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  » 1/4 L u go.......................  1/4 »
A licante  » 1/4 Málaga  » 1/4
A lm ería   » 1/4 M urcia  par d. »
A vila...................... p a rd . » O rense  par. »
B adajoz  par p. » O v iedo  » 1/4
B a r c e lo n a ... . . .  » 1 1 / 8  Palencia  » 3/4
Bilbao.................. » 1/2 Pamplona  » 1/2
B úrgos   par. » P o n te v e d r a ... par. »
C á c é r e s .. . . . . .  par. » Salamanca. . .  p a rd . »
C ádiz........................ » 1 d. San Sebastian. » 11 /4
Castellón  par. » Santander  par. »
C iu d a d -R e a l... par. » Santiago  » 1/4
C órdoba  » 1/4 d. Segovia  par. »
C oruña....................  » 1/2 d. Sevilla.....................  » 3/4 d.
C uenca...................  1/4 » Soria .......................  » »
G erona..................  par. » T a r r a g o n a ... .  » 7/8
Granada  » 1/2 Teruel................. p a rd . »
Guadalajara  par. » T o le d o .....  par. »
Fluelva  ...........  1/4 » Valencia  » 3/4
H uesca..................  par. » V a lla d o lid .. . .  » 1/4 d.
Jaén........................ par. » V itoria   » 1/4
L eón .........................  » 1/2 d. Zam ora  par. »
Lérida....................  par. » Zaragoza  » \
L ogroñ o   p a rd . »

BOLSAS EXTRANJERAS.
Londres 27 de Enero. —  Consolidados, 93 1 ¡4 á 3i8.
París 27 de E nero . — 3 por 100, á 70-30.— 4 1|2 por 100 á 

103-70.— Fondos españoles : 3 por 100 interior, á 29 1|2 —  Idem 
idem exterior, á 32.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del m ercado de granos y  nota de 
precios do artículos de consumo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 4,200 á 4,400 escudos arroba, y  de 0,168 
á 0,212 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,3S4 á 0,400 escudos libra.
Idem fresco, de 0,288 á 0,292 escudos libra.
Lom o, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos arroba, y  de 0,212 á 0,236 

escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,700 á 3,300 escudos fanega.

Trigo ven d ido ............................... 860 fanegas.
Precio m e d io ................................ 6,368 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 28 de Enero de 1 8 6 9 .=  El Alcalde primero, Nicolás 

M ana Rivero.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  S s p a ñ o l  {ántes del P rín cipe). — A las ocho 
y  media de la noche. — El trabajo , comedia nueva en 
tres actos y en verso .— El padre de la criatura, pieza en 
un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche. ¿República ó Monarquía? comedia nueva, origi
n a l, en un acto y en verso .— Huyendo del peregil, pro
verbio en un acto. -  La libertad de enseñanza, comedia 
nueva , orig ina l, en un acto y en verso. — Un huésped 
inesperado.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  ( calle de la Magdalena).— 
A  las ocho de la noche. — Xo hay humo sin fuego. — La 
esclava siria , baile.— El ju icio final , zarzuela.

A las nueve y tres cuartos. —El duende (primera par
te).— El polichinela, baile.

En cada función se hacen 80 regalos á los concur
rentes.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d k r í u s  ( Teatro del Circo).— 
A  las ocho y media de la noche. — Quinta série. —Vi
gésima función de abono.— Segundo turno par.—La zar
zuela en tres actos y cuatro cuadros La Gran Duquesa 
de Gerolstein.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se ha recibido el anun-


